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PUNTOS DE SÜSCRICION.

En Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En Provincias, en todas las Administraciones de Correos.
En París, G. A. Saavedra, rué Táitbout',núm, 55.—E. Denné 

Schmitz, 2, rue Favart, 2. > : :
Los ANUNCIOS Y suscRiciONES PARA;LA Gaceta SO reciben enla Ad

ministración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San 
Pdcardo) desde las once de la mañana-hasta las cinco de la tarde 
to ios los dias: los festivos solamente de/onde á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SÜSCRICION.

Madrid, .o................ ....  Por un mes .
Provincias, inclusas las (Por tres meses. . . .  ..

Islas Baleares y Ga- Por seis meses.............
NARiAS;  -----    . . .  ( P or un añ o ..................

Ultramar.  ......... ..... Portresmeses... . . . . .

‘ Petefot. C(nU. 
3

15
30
55
22^50
18
28

Portugal........................ Por tres meses..............
Para los demás puntos del 

extranjero...................  Por tres meses.............
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr.Di

rector de la Gaceta de Madrid.
- Los ejemplares sueltos, atrasados y Oorrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

M A D R I D .

MINISTERIO DE EStADQ.
B eisp ac lio  te le g r á f ic o .  ;

A lassiio  i.® de Mar^o, á las cuatro y veinte minutos de la 
tarde; Madrid id,, ádas seis y veinte minutos de la tarde,—El 
Ministro de España en Florencia: ah Sr. Ministro de Estado: 

«S. M. la Reina continúa bien en su convalecéncia.»

dancilleria.
A yer, á las dos de la tarde, S. M. el Rey, acompañado 

del Excmo. Sr. Presidente del Consejo de M inistros, del 
Excmo. Sr. Ministró de Estado y de los altos funcionarios 
de la Real Casa y Cuarto militar , recibió en audiencia 
particular con las formalidades de costumbre al Exce
lentísimo Sr. BÚróu de Cáñitz y Dallwitz; el cual, prévia-i 
mente anunciado por él Excmo. Sr. Primer Introductor de ■ 
Embajadores , tuvo lai bonrá te  poiier en manos de S. M. 
las cartas en que su augusto Soberano el Emperador de 
Alemania notifica á S. M. su elevación al Imperio, y acre
dita en calidad de su Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en esta corte al Sr. Barón.

Con este motivo el Representante de S. M. el Empera- i 
dor de Alemania pronunció^el siguiente discurso:

«SEÑOR: El Rey mi augusto Sobprano no ,lia querido 
demorar el dar cuenta á Y. M. de que, habiendo sido invi
tado por los Príncipes Soberanos y ciudades libres de Ale
mania á aceptar en el momento de la restauración del Im
perio germánico la dignidad imperial, ha juzgado que te
nia para con la patria el deber de responder á este llama
miento. ' , ,  .4

Tengo la honra de pres^entará V. Si. la carta que le 
notifica esta aceptación, y  ¿í precio tiempo otra en que el 
Emperador se digna acreditarme cerca dé V. M. en calidad; 
de Enviado Extraordihario y Ministro Plenipoteiioia'río de' 
la Alemania reconstruida. ■ ' .  ;

Me consideraria venturoso si obtuviese lá augusta apro
bación de Y. M. al emplear todos mis afanes en cultivar y 
extender niás y más las relaciones de amistad y de buena 
inteligencia que tan felizmente existen entre Alemania y 
España.' .■ - V . ^  ¡

Tongo pa^tióular encargo de expresaros. Señor, en esta 
ocasioñ los alta estimación y de amistad
perfecte 'que animan al Emperador con respectó á Y. M.»

S. M. tuvo á bien contestar: , .
«Sr. Ministro: Tengo una verdadera satisfacción al 

dar á vuestro augusto Soberano el Emperador de Alema
nia el más sincero parabién por la alta dignidad con qiíe 

.tan merecidamente le han brindado los Príncipes' Sobera
nos y las ciudades libres de Alemania, y qué S. M. ha juz
gado deber aceptar en bien de la patfccoin u n .

La qonfirmacion de vuestras credenciales yiene á se- 
Tlai* de nuevó la amistad entre España y Alemania^ unidas 
ya de antiguo'por los lazos de la más, cordial simpatía.

Aprovecho esta solemne circunstancia para manifestar 
una vez más la profunda estimación y la adhesión sincera 
que profeso aí Monarca llamado á regir el gran,pueblo 
aleman, así bomo también el placer que siento en dar un 
público testimonio del aprecio que me inspiráis por vues
tras nobles cualidades, merced á las cuales confío en'que 
seguiréis desempeñando tan dignaménte como; hasta aquí 
la honrosa misión que os está confíate/», , ^

Terminado el acto,, el Sr. Barón se retiró con los ho
nores debidos. * v.

MINISTERIO DÉ MARINA.

• . ’ ' E xposición. -
SEÑOR :lAumcuando el Cuerpo administrativo de la 

Armada ha sufrite una importante reforma en el año pa
sado de 1869, tuyo esta por principal objeto el lograr una 
gran reducción en ef número de sus individuos para obte
ner así la ecteom íá necesaria en todos,los servicios. • 

b Ob^tenidala indicada economía, se procuró igualar en lo 
posible las consideracionesr.de',los individuos de dicho 
Cuérpó, y su sistema de asceteóVyjrétiros con él 
blece la ley de IS de Diciembre de.l868 para los del Cuérpo 
general de la Armada. Mas como la" índole especiar dé los

diversos Cuerpos auxiliares de la m ism a hacia preciso un 
detenido estudio de cada una de sus distintas funciones 
para la aplicación de los principios establecidos en aquella 
ley, ántes de llevar á efecto el propósito indicado en el ú l
timo párrafo del preámbulo que á la misma ley precede se 
creyó más conveniente la redacción por el Almirantazgo de 
un reglamente que, practicándose por un período m ás ó 
ménos la rg o , hiciera conocer las variaciones convenientes 
para que el que se redactara en definitiva fuera de tal na
turaleza que se prestara sin dificultad á formar uno de los 
títulos que han de componer la ley general de ascensos de 
la Armada, cuyo, proyecto habrá de presentarse oportuna
mente á la deliberación de las Oórtes.

El detenido estudio hécho al reglamentar todos los 
Cuerpos auxiliares de la Armada ha dado á conocerla’ 
necesidad de establecer en todos éllos algunas diferencias 
eñ las Féglas dé ascensos por elección establecidas para el 
CaerjpÓ,generál de la misma, diferencias que el Ministro 
que súscribé há creído preciso también llevar al Cuerpo 

: administrativo: para qué los ascensos de esta Clase se cir
cunscriban á la clase de Comisarios de seguiida á primera, 
ya porque en esta última es en donde los funcionarios del 
indicado Cuerpo contraen una responsabilidad de suma 
importancia al tener que ejercer en ella los cargos de Jefe 
de Sección del Almirantazgo, los de los de Jefes dé Admi- 
histracion de los Apostaderos de Ultramar, de las depen
dencias Ínterventorasf de los Departamentos y de la Ad
ministración dé t o  de la Península ; ya también
porque lo teducíte de la última clase hacia ía elección 
completamente ilusoria; r }

Ha comprendido tam bién el Ministro que suscribe la 
conyeniencia dé que en el término de la carrera exista una 
clase con categoría análoga á la de los demás funcionarios 
superiores de la Administración p ú b lica , que satisfaga 
una justa  aspiración de los del Cuerpo adm inistrativo, 
sirva de emulación provechosa para distinguirse, y sea al

*̂ ê pñéééntAfstás.^^ i a  redactado
de nuevo el Alm iram aigo*‘eL"reglamento vigente del' 
Cuerpo adm inistrativo de la A rm ada;’en el que se suprime 
la  clase de O rdenadores; se crea en su; Jugar, la de In ten
dentes de Marina, y se varía en el cohcepto indicado arriba 
el sistema de ascensos por elección.

De esta m anera se conservará en el Cuerpo adminis
trativo de la Armada úna clase que fuá creada para la 
M arina en los primeros años del pasado siglo, y que están 
interesados en conservar sus individuos porque con ella 
han terminado su carrera en el mismo Cuerpo hombres 
como Patiño y E nsenada, que al pasar por las clases in
feriores de él han dejado en su historia una página bri
llante, legando luego su memoria envuelta en porción de 
disposiciones adm inistrativas muy honrosas para la patria.

La reforma llevada á  cabo en el unido proyecto se halla 
tam bién basada; en un principio eóonóniico, puesto que 
producirá desde luego una economía de ^.850 pesetas para 

te  gastos, y  da al, mismo tiempo medios 
^hábiles de proporcionar empleo en el servicio activo á un 
. Jéfe de la ciase süperior que se halla de cuartel por no te
ner cabida en el cuadro del actual reglamento.

El Ministro que suscribe, teniendo en cuenta las con
sideraciones que preceden, tiene él honor, de acuerdo con 
érpárécer dél Consejo'dé Miriistrós, de someter á la apro
bación de Y. M. el unido .proyecto de decreto en aproba- 

, cion del reglamento paróte Cuerpo  ̂administrativo de la 
Árnatea te® la citada reforma, y el cual ha re-

’ dactado el Almirantazgo én virtud de lo que preceptúa la 
ley de 4 de Febrero de 1869.
' Madrid 1.® de Marzo de 1871.

El M iüistro de M arina,, 
«loisé M a r ía  fie  B e r a n g e r .

DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

: Marina>' de acuerdo con el Consejo de Ministros, '
• Yeñgo en aprobar el unido: reglamento de ascensos, 

cuadro y plantilla,de destinos del personal del Cuerpo ád - 
m inistrativo de la A rm ada que ha  redactado el Almiran
tazgo con arreglo á la ley de 4 de Febrero de 1869.

Dado en Madrid á primero de Marzo de mil ochocien
tos setenta y uno. .

AMADEO.
El M inistro de M arina, ;  ; '

JToisé M a r ía  fie  B é r a n g e r :

CUADRO DE LOS JEFES Y OFICIALES DE QUE CONSTARA EL CUER

PO ADMINISTRATIVO DE LA ARMADA, CON SUJECION AL REGLA

MENTO DE ASCENSOS APROBADO; EÚ'ESTA FECHA.

3 Intendentes; • ' 115 Dficiáles primeros;
10 Comisarios de primera 84 Idem segundos.

clase.  ̂ ^5 Alumnos de Administra
do Idem de segunda. , cion de primera clase.
dd Idem de tercera. 89 Idem id. dé segunda id.

Madrid V  de Marzo de 1871.

Plantilla de destinos de los Jefes y  Oficiales del Cuerpo 
administrativo de la Armada.

¡

j

Maiiricl.

3
3CU :
oceM

rsoB B

2. o' 
: 'O

cuce3
eneo
P
§.9>

cuce3a.ce
cecece
p

o
s i!WJ ^
• w
r h3 
: B• ce

cuceB
w>ceenp .acuo

1 «>

OH>t-*

: • 7‘ 1
A .

Secretaría del Almirantazgo » H 4 )) B (B i
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Departamento de Cádiz.
Intendencia.............. ..................... 4 )) i .}) B 2
Sección 1.*—^Personal y gastos. . . . . . .
Negociado 1.®—^Personal y revistas.. .  
Idem di®—Material y gastos.. . . . . . . . .
Sección d.*—Material. . . . . . . . . .  * ». v .
Idem 3.*—Arsenal.................................
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Departameiito de Ferrol.
1 » 4 X) B 2

Sección 1.*—Personal y ga^tós. . . . . . .
Negociado 1.®— Personal y Revistas v. .  
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Idem d.®—Obras........................................ » » 4 2 3 6

Ferrol.. 1 2h 44 8 301

Intendencia........... ......... ^ . V .  *... . .
Sección 1.^—Pérsonal y gastos. . . . .  i 
Negocíate l.*~Persoíial y revistas.. .
Idem d.®—Material y gastos...........
Sécciori d.®— Material.. . . . .  .b . . . . . . .
Idem 3.®~Arsenal. .  i . . . . . . . . . . . . . . .
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Negociado 1.®—-Acopios. . . . . . . . . . . . . }) j) )) > ■2 4 6
Idem d.®—Obras.;....................... .. )) » » 4 2 3 6

Total.—Cartagena. . . . . 4 2 3 43 7 28

Apostadero de la  Habana.
Jefe........... .......................... .. » d j) B 4 B 2
Sección 1 . * . . ; ....................................... » i B » B 4
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Provincias.

De 1.® clase.—Barcelona, Yalencia,-Má
laga, Cádiz, Yigo, Santander y Puer
to-Rico. ............................... ............ . » D 7 B 7 44

, De d.® clase.—Mallorca, Canarias, Cienr 
fuegpsi Santiago de Cuba y San Juan 
de los Remedios.. . . . . . . . . . . . . . .  í . • 0) » 51 )) 2 ' 7

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . )) 7 ; :,7 2 24
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Buques*

V e in tid ó s  de  p r im e ra  c la s e  y  o c h o  d i- 
' ‘̂ visiones- de fu e rz a s  s u t i le s  e n  F il i

p i n a s . . . . —   ------ . .  V. ♦ . . .  - .  •
C in G u en ta /y  c i^a tro  d e  s e g u n d a  d a s e  .

T o t a l .................. ......... .........

Para eventualidades.. í; ‘. . . .  .

RESÚDEN.,
Madrid. ..................... . . . . . . . . .
Departamento de Cádiz .............
Idem de Ferro l.. . . . . . . ----- ---------
Idem de Cartagena.................    •
Apostadero de Ja Habana.. ¿

,Idem de Filipinas_____.
Provincias marítimas........................
.Destinos especiales y comisiones----

• iBuqúes   ...................
■Para eventualidades  ............. ........

T o t a l  G E N E R A L ................

3 S,

3Q

dO

10 «a

4 ii4>

115 84

Madrid de Marzo de 1871.==José María de Beranger. 

REGLAMENTO DE ASCENSOS

PARA EL CUERPO A D IN IS T R A T IY O  DE LA ARMADA.

CAPITULO PRIMERO.
Belagerarquiaiel€uerpoQ/dministrativodelaArmáda  

' y su coifresponémeia con̂  el general.
Artículo 1.® Las clases de que se -connipone el Cuerpo admi- 

' nistrativo de la Armada y su correspondencia con los del gene- 
ral de la misma son las siguientes:

Intendente, Contraalmirantei * '
Comisario de primera clase: '
Los cuatro primeros, Capitanes de navio de primera clase.
Los restantes, Capitanes de navío de segunda clase.
Comisario de segunda clase, Capitán de fragata.
Com‘ a ’o de tercera clase, Teniente de navio de primera 

clase. ,   ̂ , ........... .
Oñc d  primero, Teniente de navio de segunda clase.
Ofícial egu ido, Alférez de navio.
Alumno de Administración de primera clase, Guardia ma^ 

riña de primera clase.
Alumno de Administración de,segunda clasq,. Guardia.ma- 

riíia de segunda clase. . . . . . . .  . v ’
,,Art. • a.® Los 'sueldoé, sohresu,eldos,, asi^naclques y._gratiñca- 

-ciones de lestas clasés-s'erán íos' niismós senaiádos hoy ó que en 
,,:lo sucesivo Sé señalenálasélases,deL;OwpQvgeíieral con quie- 
,nes se hallen equiparados.

CAPITULO II.
Del ingreso, elasifieaciones y ascensos por antigüedad.

ArtículoJ." El ipgresó^en el Cuerpo administrativo sólo 
podrá tener lugai; eij virtud de oposición pública y en el em- 
piep de alumno  ̂de, Admíiíistracion de segunda clase, con 
arreglo á las condiciQnes'regiámérífarias establecidas.

Art. Lqs vacantés ’del ‘Cúérpd administrativo se, cubrirán
,á medida que,vayan ocurriéndó en los Jefes ú Oficiales de la 
clase inrerior inmediata, coñ arreglo al principio general de an
tigüedad, y excepciQHalmenteppor Ja elección sujeta á las con
diciones que ise detaJlaráñ en este reglamento.

A rt 3.̂  áscémáer hasta.|a-clas Ohcial^segundo in
clusive se atenderá iigcjrosamente al número dé escalafón gana
do por las censuras irfbíenidas en los exámenes á que- han de 
sujetarse. " j ‘ • • — •

Desde esta claáe á la deComisaTios de segunda, y de Comi
sarios de primera á lútendente, la antigüedad será por regla ge- 
nerá! la norma á íiúe hayan de sujetarse los ascensos, salvo las 
excepciones á que obliguen los pocos casos de elección que de
termina este reglamento. Para ascender de Comisario de segun
da clase á Comisario de primera regirá el principio de elección, 
sujeto también á reglas especiales; en el concepto de que es 
condición indispensable para los ascensos de esta clase no ha-, 
liarse' comprendido en lista de demérito.

Art. 4.® Se establecen para el Cuer'^ administrativo las listas 
de que trata el art. 5.*, capítulo XI, tít..I.de .la  ley de 15 de 
Diciembre de 1868, reducidas en la forma y. con el objeto que 
previenen los artículos í0.°, 7.® y 8.® del mismo capítulo y título, 
con las variantes consiguientes á la índole del cuerpo.

Art. 5.® Además de las condiciones .que fijan los artículos 
citados anteriormente, ^e observarán las reglas siguientes para 
los^scensos por antigüedad: .

L Los alumnos de segunda clase ascenderán á la de prime
ra, y de esta á Oficiales segundos, por el orden preferente de 
censuras en los exámenes; siendo además circunstancia precisa 
pariueLascensoÁOficial segundo haber navegado dos años en 
la clase anterior.

II. Los Oficiales segundos .sólo ascenderán á primeros des
pués de haber navegado cuando méhos dos años sirviendo en 
contaduría de buque, no entendiéndoséooino tales las de pon
tones y apost^eros de jguarda-cpstas. ;

III. Los Ofidjiales primeros ,̂  para ascender á Comisarios de 
tercera clase y éstos. á! Comisarios de segunda clase, deberán 
haber servido destinos en'tierra; haber navegado en su clase ó 
en las inferiores más de dos años, ó servido tres en Ultramar, 
habiendo merecido QUaúdo ménos la nota* áe hueno en todas las 
deeus informes.

IV. Para el ascensolá las demásAía-ses será condición indis
pensable haber servido,d^hlp^nejo..á.la.segunda clase, y no 
figqrar en ninguna listé de demerito. - . /

OA^TULOIII. '
‘ ' Délos cLscefiisoŝ por eleocioTh. j . !

Artículo 1.® El ascenso de-Comisa^rio de segunda Ciase á 
primera será por elección, mediando précisaménte acuerdo dél 
Almirantazgo en vista de los antecedentes que justifiquen la 
aptitud, servicios y merecimientos d’é ios'interesados. Cuando 
al precederse á esta elección resultaren de los antecedentes que 
se consulten dos ó más Comisarios de segunda clase con igual 
aptitud, servicios y merecimientos, la mayor'antigüedad en su ’ 
escala será la que*décida el ascenso. ■ . .,

 ̂Art. 2.® Se exceptúan también de ascender por rigurosa an
tigüedad, principal condición y única en- la generalidad de los

ascensos desde Oficial segundo á Comisario de segunda clase 
inclusive, todas las referidas clases que se distingan por extra* 
ordinario mérito personal en hechos de armas ó actos heróico-- 
marineros, sujetándose átlos trámites y formalidades que esta
blecen los artículos 8.® al: 5.® inclusive en el capítulo III, tít. I, 
de la ley de 15 de Diciem:|h|e de 1868.

Art. 3.® También tendrári’derecho al ascenso los qucTedac- 
tasen obras ó Memorias originales sobre materias de Contabili
dad, cuyos principios aplicados á la gestión económica de la 
Marina produzcan notables ventajas en el ramo ó parte del sis
tema á que se refieran. :

Art. 4.® Se híace apiicabléíá lo^.iefes y Oficiales que se en
cuentren compxéndidos .en losfios artículos anteriores lo que 
previene el 6.® del citado capítulo I I I , tít. I de lá expresada 
ley de 15 de Diciembre de 1868.

< : CAPITULO IV,| ;
 ̂ De los retiros forwsos del\servicio. í  

Artículo 1.®̂ Se establece él retiro forzoso para todás las;cla
ses que comprenden el Cuerpo administrativo de la Ármadá -en 
los casos siguientes:

Los Intendentes al cumplir los 68 años de edad; los Comi
sarios de primera clase á los 64; los de segunda á los 6?.; á 
los 55 los de tercera; los Oficiales primeros a los 5^, y á  los 50 
los segundos. -

Art. También obtendrán el retiro del servicio los que se ; 
imposibiliten físicamente para prestarlo, justificándose en de
bida forma, aun cuando no lleguen á las edades que marca el 
artículo, anterior.

Art. 3.® También será retirado del servicio el Jefe ú Oficial 
que después de habérsele notificado que se encuentra en una 
de las listas de demérito continúe mereciendo durante tres 
años las notas de concepto que .motivaron su inclusión en ellas.

Artj .̂*̂ Los alumnos. Oficiales y Jefes que hallándose á la 
cabeza de la escala no hubieren cumplido todas las condiciones 
que se éxigen.para: el ascenso por antigüedad no cubrirán va
cante reglamentaria, y serán retardados miéñtras no llenénjta-; 
les requisitos con satiS:factorios.a’esultaáQS, ;en cuyo caso ocu
parán en la escala inmediata., superior ai .serpascendidos la' 
antigüedad que eventualmente perdieron. Cuando las causas que: 
se aleguen.procedan de enfermedad, se someterá el interesado 
á un reconocimiento facultativo; y si de este resultaran ciertos 
ios motivos expuestos, e l ‘Almirantazgo resolverá lo que cor
responda en cada caso particular. — ^ '

Art. 5.® Se expedirá también .el retiro ó licencia absoluta al 
Jefe ú Oficial que sin causa competentemente justificada excuse 
servir cualquier destino que se le confiera,

Art. 6.® Los que merezcan figurar, en las listas quinta y 
sexta deberán ser retirados desde luego del servicio,

Art: 7.® Los Jefes ú Oficiales que se retiren por cualquiera 
causa disfrutarán los derechos pasivos que las leyes Íes señalan 
ó que-en adelan te señalaren.
. ¿Art. 8.® .Los: haberes pasivos de ios Jefes y Oficiales retira- 

dos en virtud fie lo dispuesto en los ¿artículos 1.®, .̂®, 3.® y.5.® 
del presente capítulo se ajustarán á lo prevenido para casos 
generales en la ley vigente de retiros.

Art. 9.® Regirán para el íGuqipo administrativo las disposi
ciones vigentes sobré retiros por causa de inutilidad á conse
cuencia de golpe , herida ó enfermedad adquirida en campaña.

.  -BAPITLILOV. ■ ' ' ,

Ar tícul o 'L® Téndraú' áplicácioV'"HÍ' l(íúérpí)' ‘ áÚiñíriistráíivo 
de la Armada los artículos 1.® y %.® deicapítulo V, tít. I de la
ley de 15 de Diciembre de 1868.

CAPITULO VI.
Disposiciones generales.

Artículo 1.® Son igualmente aplicables á este Cuerpo los ar
tículos 1,® y .̂®;dei capítulo VI, tít. I de la misma.

Art. S.® Para la clase de primeros Comisarios de primera 
clase, sólo se considerarán destinos superiores para los efectos 
del abono del sueldo de 9.000 pesetas los de Ordenadores de Pa
gos de los Depar.lamentos, que desempeñarán los Intendentes.

Art. 3.® Los Comisarios de primera, equiparados con Capita
nes de navio de primera clase, alternarán con los demás en los 

'diferentes destinos ásignados á la nlisñaa clase por la uñida 
plantilla. -1

Art. 4.® El sueldo de los Intendentes cuando se hallen con 
destino será el de di.^50 pesetas que tenian asignado cuando 
füé suprimida la expresadaélase.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Artículo 1.® Continuarán excedentes en todas las clases de 
Oficiales del Cuerpo administrativo, en primer lugar aquellos 
que según las notas de concepto merezcan el retardo en sus as
censos, y en segundo lugar los más modernos de cad^ clase que 

-excedan al número reglamentario, é irán estos últimojs ocupan
do las vacantes al paso que vayan ocurriendo; en cT concepto 
-de que con el fin de que no se paralicen las escalas, por cada 
tres Oficiales que.entren en número ascenderán dos de la clase 
inferior inmediata, que quedarán como excedentes de la , su
perior.

Art; 8.® Los Jefes y Oficiales excedentes hasta la clase de 
Oficiales segundo^ inclusive, miéntras permanezcan en aquella 
situación disfrutarán los cuatro quintos del haber de su clase.

Art. 3.® Los Oficiales terceros sin sueldo ni antigüedad de 
anterior organización seguirán constituyendo la clase de alum
nos de Administración de primera clase con el halber señalado' 
á esta; los ^5 más antiguos y los restantes con el asignado á 
los de segunda clase hasta que entren á ocupar vacante regla
mentaria. ^
. Art. 4.® Las vacantes de alumnos de Administración de se
gunda clase no se proveerán ínterin haya excedentes en la de 
primera, los-cuales desempeñarán las funciones que corres
pondan á los de segunda, sin perjuicio de cubrir también los ■ 
destinos de embarco y cualesquiera otros correspondientes, al 
empleo que en propiedad obtienen, sin derechos.á otros goces: 
quedos que determina el artículo, anterior, con el aumento de ; 
7£ escudos anuales y la ración de Guardia marina, con los que 
alojarán miéntras permanezcan embarcados.

Madrid 1,® de Marzo de 187i.=José María dé̂  Beranger.

DECRETO. ■'
De conformidad con lo propueste^por el Ministro ds; 

Marina, en virtud délo prevenido en,.el art. 6.° del regla
mento orgánico del cuerpo de Artílleria de la Armada de ¡ 
16 de Octubre de 1:869, r * :

Vengo en nombrar Presidente de la Junta especial (le 
xártilleria de la Armada al Mariscal de Campo del mismo 
cuerpo D. José Rivera y Tuélls.

Dado en Ma-drid a primero de Marzo d:e mü ochocien-; 
tos setenta y uno. í

AMADEO. ■,
M m isiro de M arina, *

S i a r í a  €le B éifaiigeirf

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: Constituidas ya definitivamente la mayor 
parte de las Diputaciones provinciales, y habiendo acor
dado las mismas corporaciones la anulación de varias ac
tas, debiera precederse desde luego á elecciones extraordi
narias en aquellos distritos en que se >ban invalidado las 
que acaban de tener lugar, sin perjuició de los recursos 
legales que los interesados hayan interpuéstó. A silo  dis
pone el art. de la ley orgánica provincial.

Pero como el 36 éstablece que estas eleóoioñes se han 
de anunciar en loa cincQ<dias siguientes á aquel en que se 

í-tomó el abuerdo, y verilearse en un plazo que no baje de 
i  O dias ni exceda ;de ^^despuesde lahonvocacion , resul
tará q̂ue en muchos colegios sé confundirán unas opera- 
cionfe-con ptras...si tu¿VÍeramqúh elegir á la vez Diputados 
provinciales. Diputados á Górtes y Compromisarios para 
Senadores ; iueonveniente que se' quiso evitar en Barcelo
na, Baleares y Canarias con el decreto del 14 deí mes an
terior , que prorogó en aquellas provincias la organización 
de las nuevas Diputaciones. Iguales consideraciones acon
sejan hoy que las elecciones parciales á que da lugar la 
anulación de algunas actas que/ las Diputaciones, provin
ciales han acordado se verifiquen .en jargo
que el señalado por la ley : que no por la faltade dos*ó tres 
Vocales dejarán de funcionar legalmente cuerpos tan nu
merosos, ni es imposible que los fallos de las Audiencias re
vocando alguno de aquellos acuerdos vengan á evitar á lo s  
distritos las molestias y las perturbaciones que.suelen traer 
consigo las luchas electorales.

El Ministro que suscribe, dé acuerdóoon el Consejo. de 
Ministros; tiiéne, pues'i da honra de someter a la  aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid de Marzo de 1871.
El M inistro de la  Gobernaeion, 

F r á x e B e í s  M a t e o  S a g a s t a .

 ̂ DECRETO.'
En atención á  Jas consideraciones que Me^ha cxpuesto 

el Ministro de la Gobernación,, y 4 e  acuíer̂ do con el Consejo 
de Ministros, . ^

Yengó en decretar ló  siguiente: ‘
Artículo único. Las elecciones parciales á que den lugar 

los acuerdos de las ;Diputaeiones. provinciales declarando 
la  .nulidad de algún acta se verificarán el 28,^9,' 30 y 31 
del presente mes. Los.Gobernadores civiles harán las con
vocatorias oportunas con la anticipación que previene el 
artículo 100 de la ley electoral. ,

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil ochocien 
tos sfetenta y uno.

AMADEO.
1 El M in is t ró le  laiGobernaciQn,, , .

. . . . . .

MINISTERIO DE FOMENTO.
DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza á D. Francisco de Buergo, ve

cino de Madrid, para construir en el puerto de Cartagena,
: á su costa y riesgo y  sin subvención del Estado, un trozo 
de muelle de B60 metros de longitud; que, empezando á 
continuación del que se halla contratado por la Adminis- 
cion, termine en la cabeza ó moate de la Cruz, sujetándose 
en su trazado al plano que ha presentado; y en cuanto á 
la sección trasversal del muro ó dique de defensa, materia
les que en él han de emplearse, su disposición y dimensio
nes , á las condiciones establecidas para el muelle con
tratado.

Art. Con arreglo al art. 6.® de lar ley de 3 de Agosto 
de 1866 i los terreñoS ganados al mar por la^construccion 
del muelle serán de propiedad del concesionario cuando 
estén tdrraplenados del todo y terminadas las obras de 
defensa.

Art. 3.̂ " No se permitirá ál concesionario construir ter
raplenes ni ganar terrenos al mar por medio de obras pro
visionales ántes de la completa ejecución rdel; muelle 
exterior... • ü, - - A » ,

Art. 4.° Dichos terrenos estarán sujetos á las servi
dumbres consignadas en el art.B:^'de la ley de aguas, y á 
las prescripciones impuestas por el ramo de Guerra en lo 
relativo á las zonas polémicas.

Art. 6." Todas las obras se harán bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia. Antes de darse principio á 
ellas, y a fin de evitar cuestiones ulteriores, se verificará 
éí deslinde y acotamiento de los terrenos que ha de com
prender la concesión. - ^

Art. 6.° Pudiendo ser conveniente la constriiccion en 
los terrenos ganados ,al mar de una estación niarítíma del 
ferro-carril que termina en Cartagena, queda obligado el 
concesionario durante el plazo de un año, á contar desde 
la fecha en que diê ^̂  las obrasvA. cede? á la
Compañía explotadora del citado ferro-carril Jósierrenos 
que en la extensión y forma aprobadas por Ta Superioridad 
fueren necesarios al efecto, prévia tasación pericial y pago 
del válor estricto de los terrenos, y..púde laa.edificaciones 
que en dicho período pudieran hahérsé devantado. Pasado 
el expresado plazo, cesará todarnbligacion para el conce
sionario; y la CompañíaMel ferro-carril, en el caso de ne
cesitar la Ocupación de a lg ú n  terreno para el objeto indi
cado, habrá de proceder con arrégle á la ley de, expropia
ción forzosa por causa de utilidad pública. ' ;

Art. 7.° Para quério ééisiga perjuicio alguno á la Casa- 
matadero de Cartagená;4^^dará obligado el concésionario 
á construir oportuíi'amehté dos atajeas, una de desagüe de 
las, aguas súcias', y la otra con un pozo ó depósito en su 
extremo interior para suministro de las aguas del mar.

Art. 8.*̂  Deberá asimismo construir en'el extremo Este 
del muelle j)ara Jas barcas pescadoras y de} servicio parti- .
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cular del barrio de Santa Lucía un plano de varada, que 
tendrá 40 metros de ancho por 60 de largo ; ó si mejor le 
conviniese, dejará libre en dicho extremo el.espacio de cos
ta en que actualmente se hacen aquellas faenas, acortando 
al efecto ehmuelle en lo que fuere nebesaMo.

Art. 9.'̂  El concesionario depositará en fe Caja general 
de Depósitos en garantía del cumplimiento de las condi
ciones de esta concesión la pantidad de 10.000 pesetas. 
Si dejase trascurrir 15 dias siii hacer el depósito, se dQcla- 
rará sin efecto la concesión.' i 

Art. 10. Dicho depósito le .será devuelto cuando acre
dite haber ejecutado trabajos suficientes á: cubrir su im
porte , y en su reemplazo se considerará especialmente hi
potecada la obra hecha.

Art. 11. Déberán principiarse las obras dentro dé los 
seis meses, contados desde la publicaéion de este decréto' 
en la Gaceta , terminándose en su totalidad em el plazo de 
cuatro: años, á contar de la misma fecha; siendo obli
gación de la empresa mantenerlas siempre en perfecto es
tado de conservación. - ^

Art. 1 .̂ Durante la ejecución de los trabajos no podrá 
ser trasferida esta concesión sin permiso del Gobierno.

Art. 13. La falta de cumplimiento de algiiná de las con
diciones anteriores producirá la caducidad de la concesión. 
Sólo en casos de fuerza'mayor, debidamente justificados, 
podrán prorogarse los plazos fijados en el art 11.

Art. 14. Si se decferase caducada la concésion, quedará 
en beneficio del Estado la fianza, y se sacará á subástala  
concesión anulada. "■

Art. 18. El tipo para esta subasta s^rá el importe á  
que asciendan, según la tasación que sé practique, los 
tei^rehos comprados ó ganados definitivamente al mar, y 
los materiales de construcción y explotación existentes.

Art. 16. Si abierta la subasta no : se presentase postor 
dentro del plazo señalado, se procederá á nueva licitación 
por el término de dos meses y bajo el tipo de las dos; ter
ceras partes dé la tasación ; y si aun así no sé remátase, se 
anunciará la tercera y última; subasta por término dé un 
mes y por la mitad de dicha tásaeion.

Art, T7. Verificada la adjúdicaciop de. las obras, en 
cualquiera de las tres expresadas subastas, se deducirán 
del precio del remate el importe dé la garantía é i :̂6sta 
hubiese sido devuelta, y  el de los gastos de tasación y su
basta, entregándose el resto al coneesionsuáb. E l nuevo 
concesionario para. la subasta- depositará en gárantía el % 
por 400 del valor de lo que falte ejecutar, y en todo lo de
más le serán áplioables das condiciones de esta concésion 
como si hubiera sido’primer concesionario.

Art. 18. SI no se- adjudicase la .,c:oncesÍQn en ninguna 
dé las tres mencionadas subastas, el Gobierno dispondrá 
lo qué'crea más oportuno con arreglo á fe legislación ge
neral de Obras públicas. '

Art. 19. Durante la construcción de las obras nom
brará el concesionario un representante para recibir fes 
comunicaciones del Gobierno ó de sus delegados, el cual 
deberá residir en Cartagena. Si se faltase á esta disposi
ción ó dicho representante se hallase auseMéi ,será válida 
toda notificación hechaíá 1a eMpresa, contaÍ;qfUése depo
site en 1a Secretaría del Ayuntaniiénto de dicha ciudad.

Art. ^0. Terminadas las obras, quedará libre el conce
sionario de enajenarlas ;ó explótarlás e n fe  forma!que es
time conveniente. ; '

Art. ^1. Esta concesión se entiende hecha sin perjui
cio de tercero y dejando á salvo los intereses particulares. 
Los que se crean agraviados podrán hacer valer sus recla
maciones ante los Tribunales ordinarios sin intervención 
de los agentes administrativos y sin, responsabilidad para 
el Estado.

Dado en Madrid á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocieiiios setenta y uno.

AMADEO.
, El Ministro de Fomento,

M a n u e l  R u iz  X o r r i l i a .

TRIBUNAL SUPREMO.

Síala cuarta.,,
En la villa y corte de Madrid, á 14 dé Eneroíde 1871, en el 

pleito contencioso-administrativb qúé iá te  Nos pende en virtud 
de démanda entablada por el Licenciado D. Eugenio García 
Buiz,' Sustituido después por el Licenciado^D. Gregorio Marti- 
nez Serrano, en representación de D. Fermín López de la Mo
lin a , empresario de las obras de encauzamiento del rio Ucieza, 
en fe-provincia de Falencia, pidiendo se condene á la Adminis
tración al pago de varias cantidades: ‘

Resultando que subastadas las obras de encauzamiento del 
rio Ucieza á fávon de la empresa que formaron varios vecinos 
de Amusco, yTqiie h'óy reasume D. Fermín López de la Molina 
por cesión de lós ^iié la componían, obtuvo este el derecho de 
percibir por l la n o s  cierto canon dé los terratenientes próxi
mos á dicho rio, los-cuales le satisficiéron por espacio de nue
ve, ó sea desde 1847; á, 1885 inclúsive ; en que se opusieron á 
seguir pagando, dictándose por consecuencia de ello la real ór•• 
den de ^3 de Mayo de 185R, que dispuso que hasta que la em
presa terminara las ob'rasmo  ̂había de ser abonada la cantidad 
correspondiente á los tres años que restaban ; y que alzándose 
esta ante el Consejo de Estado, la confirmó por resolución de 
de Febrero de 1860: ' : >

Résültándo que éjecutadas, aprobadas y recibidas las obras 
en virtud de otra resolución de 30 de Mayo de 1866, los terra
tenientes que adeudaban el cánon^démandaron á la Adminis- 
cion'solicitando se revocase; y que seguido e l  pleito por todos 
sus trámites, recayó el real decreto-sentencia de 4 de Mayo 
de 1868, por él Cual se declaró que la empresa débia reparar 
los defectos que éxistian en lag obras- y no provenían del pro
yecto primitivo, sin que antes que esto se realizase tuviese de
recho para cobrar el cáhoh; y que miéntrasoñó acabase de per
cibirlo estaba igualmente obligada á hacer fes ébras de repara
ción que el cauce necesitase por efecto de las avenidas, entre
gando tanibiefi desde luego el plano y  perfiles de las obras tales 
como habían quedado despueS de las variaciones hechas, según 
se disponía en la real orden reclamada, que se confirmaba en 
Icr^qúé con esta sehtenciarfuese conforme, revocándose' en lo 
que nn lo fuese: ‘ .

Resultando que el Licenciado D. Eugenio García R ufe, en 
representación de D. Fermín López de la Molina, entabló de

manda ante este Supremo Tribunal en iO de Setiembre siguiente 
solicitando que en su día se condenase á la Administración al 
pago de las cantidades reclamadas que designa en el fondo de 
su escrito , con las costas que se le ocasionasen ; fundándose-, 
entre otros motivos , en que el decreto-sentencia de 4 de Mayo 
de 1868 , al declarar que ja empresa debe reparar los defectos 
qüe^existen en las obras que no provengan del proyecto primi
tivo', sin especificarlas, y anular su derecho á cobrar el cánon 
de los terratenientes hasta que dichos defectos se corrijan, y al 
conformarse el Poder Ejecutivo con esta opinión del Consejo, 
se ha lesionado los intereses de la empresa y se ha infringido 
terminantemente las condiciones del contrato con arreglo al 
cual se empezaron y concluyeron las obras:

Resultando que comunicada la anterior demanda al Minis
terio fiscal para los efectos del art. 8;° del decreto de 26-de No-> 
viembre de 1868 , pidió que se declarase improcedente la via 
contenciosa, fundándose en que la expresada demanda versaba 
sobre un particular ya resuelto en el correspondiente litigio, y 
que no se podia adníitir por oponerse á la autoridad de cosa 
juzgada; y en que tampoco lo seria: en el supuesto de que la 
pretensión actual se refiriese á un punto nuevo y ajeno á lo 
resuelto al ponerse término á la anterior controversia, porque 
en tal caso habría debido el demandante hacer su reclamación 
en la via gubernativa, sin pasar á la contenciosa’miéntras no 
se hubiese dictado en la primera una resolución que causase 
estado: ' ^

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Luciano Bastida:
Considerando que es un principio fundamental sancionado 

por la jurisprudencia concitante del Consejo de Estado y de este 
Tribunal Supremo, conforme con el espíritu de lo dispuesto en 
el reglamento de 30 de Diciembre de 1846 y en la ley orgánica 
de 17 de Agosto de 1860, que no se puede acudir á la via con
tenciosa sin haber apurado la gubernativa, y que para verifi
carlo ante aquel Cuerpo, hoy ante esta Sala cuarta, es necesa
rio que haya recaído resolución, que cause estado, de alguno de 
loé Ministros ó de las Direcciones generales en los negocios de 
su exclusiva competencia:

Considerando que al atribuir ese carácter al real decreto 
de 4 de Mayo^del868, en Virtud; del cual el Gobierno se con
formó con el proyecto de sentencia del Consejo de Estado, como 
según se deduce pretende hacerlo el recurrente, toda vez que 
funda su demabda?én la lesión que por él supone habérsele ir- 
rogadó, se padece; un notorio error, pues nadar dista más áé la 
resolución gubernativa que da origen á la:via contenciosa que la 
sentencia que deeide definitivamente ;y 'teriñipa esta clase de 
cuestiones: -
i Y considerándo,fpor tanto, qpe hallándose .el demandante 
persuadido de que el mencionado; decreto-sentencia le daba de
recho á pedir abono de perjuicios por parte del Estado,!lo pro
cedente hubieraí sido dirigirse al Ministerio, al que corresponde 
el asunto, haciendhsu reclamación á fin;dagpenobre elfererr 
cayese la resolución oportuna; yi que no habiéndolo verificado 
asiV no se ha apurado ni aun intentado siquiera la via guberna
tiva , y carece da la: indispensable preparación la demanda.pro- 
puesta; . , • í V
! Fálfemos que debemos. declarar y declaramos irnprocedente 
la Via contenciosa, y en su consecuencia que no h á  luganá la 
admisión de la demanda propuesta por D. Fermín López de la 
Molina.

Así por asta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose al 
efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente gu
bernativo al Ministerio de Fomento con la certificación cor
respondiente, lo pronunciamos ̂  ir^d ap io s  y.firmapáps^Mau- 
;ripÍQ, García.=€j‘régGi|io Jifez Sar|&épi'^¿?=JosB'^]fó Hérferos 
de Téjada.=Buenaventura Alvairado;=^LuciánÓ Bá^tidá-=^^ 
Jiménez Cuenca. ==Ignació Vieiteé.  ̂ > .

Puhlicacion.=Leida y publicada fuéTa precedénte sentencia 
por elExcmo. Sr. D. Luciano Bastida, Magistrado^ dé la  Sala 
cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública 
la misma en el día de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator en Madrid á 14 de Enero de 1871.=Licenciado Manuel 
Aragoneses Gil.

A M IN I& IR A C IÓ N  CENTRAL.

MaTORDOMm m ^Y O n  DE s. Bl.
SECRETARÍA.

En vista de las numerosas instancias que diariamente se 
presentan en demanda de socorros pecuniarios, y deseando'que 
: las cantidades destinadas á este humanitario objeto por S. M. 
elRey ( Q. D. G.) produzcan realmente el efecto apetecido de 
aliviar verdaderas necesidades, esta Mayordomía mayor ha dis
puesto no se dé curso á ninguna instancia de este género que 
no venga acompañada de certificaciones expedidas por ;el Cura 
párroco y por el Alcalde del barrio en que dos interesados re
sidan, acreditando su pobreza y lrallarse en estado dei verda^. 
dera necesidad.

Y con el objeto fie quedas repetidas instancias sean’recogi
das diariamente para los efectos que procedan , se han colo
cado en da puerta del Real Palacio, llamada del Príncipe, dos 
buzones en qué deberán depositarlas los interesados.

Lo que por órden del Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M. 
se publica en fes periódicos oficiales para que llegue á noticia 
del público. ’

Madrid 1.® dé Marzo de 1871.=E1 Secretario de la Mayordo
mía mayor, R.PÍnillós.

jnixi^isTERio d e : e s t a d o .

SubSecrétaría.
D ésp ac lio fi té le ^ rá f lc o « «

B u r d e o s  1.® de MützOj á la una, y cincuenta ^  dos minutos 
de la tarde; Madrid id., a las cuatro y veinticuatro minutos de 
la farde.—El Embajador de España al Sr. Ministro; de Estado: 

«Acabo de ver á Mr. Thiers: cree que podrán votarse hoy los 
preliminares de la paz; y aunque son tan terribles para la Francia, 
fes aceptará probablementé la inmensa mayoría dé la Asamblea.»

R ardeofii 1.® de Marino, á las tres y veinticinco minutús de 
la tarde; Madrid id.y á las siete y tres minutos dé la tardeá—Ei 
Embajador de España al Sr. Mimstro dé Estado:

«Ha habido que suspender la sesión , ó m á s  bien se ha;sus
pendido de hecho por haberse cubierto muchos Diputados. Em
pezó por la lectura dé varias protestas^ contra la anexión de la 
Alsacia y parte de la Lorena. Se leyó el dictámen proponiendo 
la aprobación de los artículos preliminares de la.paz, y fué bas
tante bien recibido general mentes aunque excitó muchos mur-r 
mullos de la izquierda. Por pronto qué; se vuelva á abrir 1a 
sesión, no será fácil que se vote h ó y , como se creía, sobre el 
tratado de Versalles. La^-eiudad  ̂está muy tranquila*»

R a rd e ó is  1.® de Mamo, á las cuatro y veinticinco minutos 
de la tarde; Madrid id., á las ocho de la noche.—El Embajador 
de España ai Sr. Ministro de Estado:

«Me traen algunas notas del discurso de Mr. Víctor Le- 
franc, Secretario de la comisión que ha propuesto la aproba
ción de los preliminares de la paz. Lo más notable que hay en 
él es la idea del único medio que quedaba á los negociado
res para no admitir las condiciones que les imponían, que- 
era el dé dejar obrar al Emperador de Alemania y referirse 
al juicio de la Europa. Se da á entender que los negocia
dores se inclinaban á esto, pues se dice que esa idea sedujo 
un'instante; pero que al arníisticio espiraba, los fuertes de 
París estaban ocupados por los prusianos, las líneas ameña- 
zadas y  desorganizados los ejércitos, por lo que la comisión 
no creyó que debía recurrir á este acto de desesperación 
irreparable que hubiera perdido á París y á la Francia, que 
hubiera sido inmolada sin haberla consultado. Se ha vuelto 
á abrir la sesión, y se ha dado cuenta de una proposición de 
Mr. Vethmont, que dice a s í: «La Asamblea Nacional confir
ma la destitución de Napoleón III y su dinastía , pronuncia
da por el sufragio universal ,"̂ y lé'declara responsable de la 
invasión y el desmembramiento de la Francia.» Aclamaciones 
unánimes; Gasini formula una protesta. Gran tumulto. Thiers 
sube á la tribuna, y es posible que diga á la Asamblea lo que' 
ha dicho particularmente á los Diputados, y hable de un tele
grama que le envía de París Jules Favre para que insista enérgi
camente sobre la urgencia de la votación inmediata del tratado 
si se quiere evitar á París la humillación de la ocupación pru
siana.»

nilNiaTERlO DE GRACIA Y JUATICIA.

Dirección general de los Registros civil y dé la 
propiedad y del Notariado.

Circular.
El Excmo. Sr. Min istro de Gracia y Justicia me comunica 

con esta fecha la siguiente órden:
«limo. Sr.: En vista del expediente instruido en esa Direc

ción general con motivo de las dificultades que en diferentee' 
puntos ofrece -la ejecución de algunas disposiciones sobre már 
trimonio y registro civil, señaladamente las contenidas en los 
artículos 45jy: 77 de; la ley de Registro; y con#objeto de resol
ver las dudas que han surgido acerca de la inteligencia de al
gunas otras prescripciones y  del modo de proceder en varios 
casos, el Rey (Q. D. G¿), de* conformidad con lo propuesto 
por V. L, S6'ha servido mandar que para la más exacta aplica
ción de las-ley es de Matriihonio y  Registro civil y del regla
mento dictado para su ejecución se observen las disposiciones 
siguientes:’ :

1.® Los expedientes de dispensa para contraer nríatrimonio, 
y fes de preparacion, oposioion y celebración del mismo, debe
rán instruirse con la brevedad que recomienda el art. 47 del 
legiamenfeo en papel de oficio, que déberán proporcionar los 
interesados, á fes que bajo ningún concepto se exigirán dere
chos por fes funcionarios que en ellos intervengan.

Los Promotores fiscales emitirán dictámen en los expe
dientes de dispensa, no sólo para manifestar si se han instruido 
con arreglo á las disposiciones vigentes, sino también para 
determinar el impedimento., si es ó no dispensable , y si en 
atención á las causas alegadas procede ó no la dispensa; tenien
do muy presente que en las de parentesco la computación ¿0* 

-grados ha.de haceree, ciyii ymo canúnícamente..
 ̂ 3.® Óuand% el naAimientOítUísíeré^lugar. en un sitio distante 
más de dos kilómetros de la población donde esté situado el 
.Registro, su considerará la distancia como caso de fuerza ma
yor, y se entenderá prorogado el plazo señalado en el art. 45 de 
la ley de Registro civil á tenor de lo dispuesto en el segundo 
párrafo dél 31 del réglamento por e l  término necesario , sin 
que este pueda exceder, por razón de la expresada distancia, de 
ocho dias. ' ’

4.® No se exigirá la permanencia del niño en el local del 
Registro más tiempó qué él necesario para su reconocimiento.

5.® Para que el Juez municipal se considere obligado á tras
ladarse al punto donde el niño se halle , según 1o aispuesto en 
el art. 33 del reglamento, podrá exigir que la certificación á 
que el mismo se refiere sea expedida por el Facultativo titular, 
por el forense ó por otro que el mismo designe, en falta de 
uno y otro.
' 6.® Cuando por haberse denegado la inscripción de un na
cimiento llegue el caso previsto en el art. 3^ del reglamento, 
el expediente á que el mismo se refiere se instruirá por los trá
mites siguientes:

1.® A instancia de parte interesada ó del representante del 
Ministerio fiscal se presentará solicitud pidiendo la inscripción, 
exponiendo las causas de no haberlo hecho en tiempo oportuno, 
y ofreciendo información acerca del .lugar, día y hora del na
cimiento y de la filiación del recien nacido.

2.® Se observará para la instrucción del expediente lo d is 
puesto en los artículos 1.359  ̂1.360, 1.361 y 1.36S de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

3.® De este expediente se dará vista al Promotor fiscal para 
que emita el dictámen qué estime oportuno.

4.® En vista de todo, el Juez dictará sentencia ordenando ó 
denegando la inscripción.

5.® Trascurrido el término ordinario para conceptuar firme 
la sentencia, y rhandándoée en esta verificar la inscripción, se 
expedirá testimonio de< aquella, remitiéndose al Juez municipal 
correspondiente en conformidad y para los efectos dél art. 32 
del reglamento pára la ejecución de las .leyes de Matrimonio y 
Régiétro civil. . ‘

7.®' 'Guando el encargado del Registro tuviere conocimiento 
de haberse dado sepultura á un cadáver nin la correspondiente 
licencia , procederá á cumplir 1o qde dispone el párrafo tercero, 
artíéulo 75 de la ley de Registro, sin perjuicio de verificar la 
inscripción, á cuyo objeto llamará á declarar á las pérsonasque 
según la ley deben dar el ^parte del fallecimiento; cuidando de 
expresar en el aéta, además de las circunstancias geirerales, la 
éspecial de haberse dado con anterioridad sepultui^aival cadáver, 
y Ja fecha y cementerio en que esto hubiere tenidolügar.
' 8.®' Sólo se expresará en las certificacionás facultativas de 
defunción, á que sé refiere el art. 63 del reglamento; laclase de 
enfermedad ó e l accidente que haya producido la muerte, cuan- 
dd conste á los'que las expidan esta circunstancia por observa
ción propia, poí* mfórmes verídicos ó poMl reconocimiento ex
terior del cadáver.

Para expedir dichas certificaciohes* no se esperará á que 
exista la descomposición cadavéricai:ó^sea la putrefacción, bas
tando, conforme á lo dispuesto en él art. 77 de la ley, que haya 
señales que según la ciencia denoten de un mpdo inequívoco 
que necesariamente ha de sobrevenir dicha descomposición.

9.® Guando ni en el pueblo donde^ocurra 1a defunción ni en 
los demás comprendidos en el término municipal úubiere Fa
cultativo, la certificación á que se refiere el art, 77 de la ley se 
suplirá con 1a declaración de dos vecinos mayores de edád,feno 
de fes cuáles podrá ser el mismo á quien corresponda dar el 
parte de fallecimiento. »
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dO. Los Facultativos que á falta del que hubiese asistidp al 
finado y del titular fueren llamados á reconocer algún cadáver 
deberán atenerse para la percepción de honorarios, cuando los 
herederos no estuvieren declarados pobres, al Arancel vigente 
para los Médicos forenses.

11. Los Promotores fiscales procederán á solicitar la ins- 
O’ipcion de los nacimientos que hubieren ocurrido desde 1,® de 
Enero del corriente año y que no se hubieren inscrito ya, pi
diendo los datos que crean convenientes á los Fiscales munici
pales, álos Curas párrocos y á los demás funcionarios y perso
nas que puedan proporcionárselos, solicitando en su caso que 
se exija á quien corresponda la multa impuesta en el art. 65 de 
la ley de Registro.

IS. No obstante lo prevenido en la disposición anterior, se 
eximirá-del pago de la multa á los interesados que en el tér
mino de un mes, á contar desde la fecha de la publicación de 
esta orden en los Boletines oficiales de las respectivas provin
cias, soliciten la inscripción de los que hubieren nacido desde 
d.® de Enero último.»

Lo que he acordado circular por medio de la Gaceta y Bo
letines oficiales de las provincias para su puntual y exacto cum
plimiento por V. S., por los Jueces municipales de ese partido, 
y demás funcionarios y personas á quienes corresponda inter
venir en los actos relativos al Registro del estado civil.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.® de Marzo 
ded87í.==El Director general, Tomás María Mosquera.~Sr. Juez 
de primera instancia de....

M!£)I1STER10 D£l LA GUERRA.

Junta facultativa y económica 
del Parque de Artillería de Madrid.

Con arreglo á lo ordenado por el Excmo; Sr. Director gene
ral de Artillería en comunicación fecha 25 del corriente, se ha 
de proceder á la adquisición en pública licitación de 3.000 quin
tales métricos de plomo dulce en galápagos con destino á la 
isla de Cuba; cuyo acto será simultáneo en Sevilla y esta capi
tal el dia 10 del próximo Marzo, á las doce en punto de su ma
ñana, celebrándose en este Parque en el despacho del Sr. Coro
nel Director de este establecimiento, bajo el precio límite de 42 
pesetas por quintal métrico puesto en los almacenes de la 
Maestranza de Se villa, y 43‘10 pesetas por quintal métrico puesto 
á bordo en la bahi^ de Cádiz del buque que' lo líaya de condu
cir á su destino.

Él pliego de condiciones: con sujeción al cual se ha de efec-- 
tuar ia subasta se hallará expuesto al público en la oficina del 
Sr. Comisarlo Interventor de esta dependencia todos los dias 
no feriados, de diez á cuatro de la tardCj hasta aquel en que se  ̂
ha de celebrar el acto. >

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
tregándolas al Presidente del Tribunal en los dO minutos ante^ 
riores á la hora citada para la celebración de la subasta, acom
pañando á las mismas el resguardo que acredite haber hecho en 
la Caja general de Depósitos el déla cantidad de 6.465 pese
tas, 5 por 100 de, la totalidad del servicio al precio límite mar
cado, arreglándolas literalmente al siguiente

Modelo ,pro]^osicion, ; ,
El que suscribe, vecino de.,. v . d O L  a 

pliego de condiciones publicados para díMtrátár' éti'pública Sú'-’ 
basta con destino á la isla de Cuba 3.000 quintales métricos de 
plomo en galápagos, se compromete á efectuar la entrega al
precio de (el que sea, por pesetas y céntimos de peseta, en
letra y sin enmienda), acompañando en garantía el resguardo 
del depósito exigido.

(Fecha y firma del autor.)
Madrid 1,® de Mar o de l871.=El Oficial, Secretario, Mariano 

de Sesma.=V.® B.®=EI Coronel, Presidente, Arsenio de Pombo.
M-315 .

m iNISTERXO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro público.
Relación de los bonos del Tesoro del empréstito^ de 500 millo

nes de pesetas amortizados por mrios conceptos, que después 
de comprobados y cancelados se han  ̂quemado eV dia 24 del 
presente mes con las formalidades prerenidas en las reglas es 
ydñde l a  instrucción de S de Marzo de iSédy cumpliendo lo 
mandado en el art. 43 del decreto expedidlo por el Gobierno 
Provisional de de Octubre de iSñS [i].

Bonos admitidos en pago de bienes desamortizados 
durante los meses de Mayo, Junio, Julio y Agosto de 1870.

MAYO DE 1870.

Ntí MERO NUMERO

de bonos. NUMERACION PE LOS MISMOS. de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

2 280.659 y 280.660
iS a rc e lo n á . 1 322.765

1 327.898
1 226.187 1 327.784
3 226.208 á 226.210 1 328.520
1 22.H.212 6 328.549 á 328.554
3 S27.384 227.386 1 329.468
4 ?3C.6S2 236.685 ' :2 ' 329.641 y 

329.646 á
329.642

6 236.700 236.705 4 329.649
8 236.707 236.714 3 329.655 329.657
9 249.311, 249.319 .2 ;. 329.760 y 329.761
2 2S0.625.y, . 230.626 i 329.824
2 230.628',' ' .250.629 10 330.113 á 330.122
i 230.661 á 250.664 1 330.139
8 231.266 251.273 3 330.144 330.146
1 237.574

257.653
8 330.265 330.272

2 237.632 y 3 330.751 330.753
1
2

237.697 á 
257.702 y S ; ? ? ,

7
4

331.25Ó 
. 332.1Í3

.331.256
332.116

1 238.000 1 332.127
1 259.073

239.138, i '332.285
332.3422 239.137 - 2 . 332.341 y

6 260.912 á 260.917 "■(v 6 ,./ 333.Í16 á 33,3.121
1 260.919

262.417
4 333.233 333.236

2 262.416 y ■ ^4. . 334'807 334.809
2 262.659 262.660 . S .334.812 334.816
3 266.214 á 266.216 2 ': 334.827 y 334.828
3 266.442 266.444 2 334.830 334.831
1 266149 5 334.872 á 334,876
4 266.612 266.613 20 334.955 334.974

335.1561 267.861 3 331154
5 271.133 ,271.137 2 335.195. y 335.196
5 277.471 ■ .277.475 1 335.2I7

0) Véase la Gaceta de ayer.

NIÍHERO

de bonos.

1 335.996
3 336.751 á 336.753
1 336.955
4 338.254 338.257
2 338.314 y 338.315
4 838.337 á 338.340
3 338.391 338.393
1 338.440
2 338.443 y 

339.229 á
338.444

3 339.231
6 339.254 339.219
2 ' 340.121 y 340.122
4 ' 340.127 á 340.130
i 341258
2 ' 341.767 y 

344.487 á
341.768

3 344.489
2 344.797 y 344.798
1 344.800
1 347.064

19 349.030 á .349.048
2 349.140 y 349.141
1 349.247
2 350 551 350..552
2 350.595 350.596
3 351.374 á 351.376
1 360.497
6 408.250 408.255
1 408.327
1 408.336
2 408.509 y 408.510
i 409.036
2 409.067 409.068
1 409.180
8 501 598 á 501.605
2 501.607 y 501.608
1 507.150
3 507.153 á 507,155
1 507.227
1 508.880
6 538.188 538.193
3 721.918 721.920
2 < 725.306 y 722.307
1 858.586
1 888.958

464

13S

NUMERACION DB LOS MISMOS.

H ürgóss.

1 9.840
10 9.871 á 9.880
9 9.891 9.899
3 12.123 12.125
1 52.251
2 96.745 y 96.746
1 113.667

113.669' á 113.673
'113.678 y 113:679

4 116.761 á *116.764
1 116 766
2 141.749 y 141.750
3 143.632 á 143.634
2 183.561 y 183..562
5 218.237 á 248.241
9 252 373 252.381
6 269.726 269.731
1 270.161
1 276.973
1 276.989
1 277.297
2 277.748 y 

277.751 á
277.749

23 . '277.773
1 277.853
3 .277.857 277.859
2 277.948 y 

277.953 á
277.949

12 277.964
3 277.966 277.968
1 280.368
1 322.864
2 364.387 y 

364.391 á
364.388

3 364.393
5 364.399 364.403
3 388.920 388.922
2 407.566 y 407.567
2 409.858 409.S59

C á c e re s .

1 493.645
1 498.243
1 498.357
1 498.378
2 498.396 y
1 888.962

498.897

C ád iz .

4 1.231 á 1.234
2 3.798 y 3.799

11 12.901 á 12.911
4 24.605 24.608
9 28.757 28.765
1 29.241
1 46.485
4 77.005 77.008
5 77.014 77.018
5 77.757 77.761
9 97.071 97.079
4 113.488 113.491
1 130.691

10 164.689 164.698
1 171.496
6 176.061 176.066
1 178.439

14 202.867 202.880
13 202.891 202.903
19 205.057  ̂ 20.5.075
3 216.019 216.021
1 246.077 ...

18 247.823 247.840
-.7 - 251.020 25L026
•2' 285.137 y 285.138
3 285.140 á 285,142
2 310.243 y 310.244

29

1
2
3 
1 
1 
9
4 
1 
3n
1
i
1

'"8
.•y.t

1
1
1
B
í
4
9
6̂
4

97

d e  bonos. NUMERACION DÉ LOS MISMOS.

1 324.740
3 324.942 á 324.944
2 326.572 y 326.573
2 327.341 327.342

12 327.786 á 327.797
30 329.321 329.350

1 332.738
4 336.346 336.349
6 344.341' 344.346
3 347.818 347.820
6 360.775 360.780
5 856.159 856.163
9 856.170 856.178
5 856.186 856.184

249
C ordolha.

2 658 y 659
2 77 501 77.502
1 134.996
1 136 599
1 157.263
1 201.536
7 260.874 á 260.880
2 319.432 y 319.433
1 320.809 .
1 321.254
4 ^327.558 á 327.561
3 i327.564 327.566
1 337.819
2 466.421 y 466.422

m
.

13.954 
24.831 á 
31824 
48.967 
48.969 
54.209 
94.382 

112.791 
130.165 y 
132.780 á 
142.318 
142.980 
112.982
148.501 
176.898 
251.231 
267.169 
267.192 
288.979. 
328.476 
390.250 ‘ -

391.141  ̂ ‘ 
391.373 
406 531 
408.872 á 
410.183 
498.061 
498.068 
857.074 '
885.502

24.833

48 972 
54 211 
94.585

130.166
132.782

142.990
148:504

25L233
267.180

390.257
390;:343

408.874

498.064
498.076
867.079
885.305

Ceaeiica.

466.404

Csett’G iia.
2 149.838 y 149.839
1 154.613
1 158.211
1 159.566
2 188.729 188.730
1 188.732
2 188.747 188.748
1 188.750
4 .189.128 á 189.131
4 193.044 ; 193.047
1 193103
1 193.196
1 1937251
1 193.360
3 193.381 193.383
2 193.392 y 193.393

18 194.438 á ’ 194.455
1 215.642

100 258.151 258.250
3 263 425 263.427
1 263 437

10 277.481 277.490
1 284.013

22 328.207 328.228
1 328.720
1 328.731
1 328.736
5 328.738 828.742

14. 329.789 329.802
t i 332.138

4 334.997 335.000
5 336.756 336.760

. 7 471.363, 471.369
1 ' 507.145 ;
3 508.106; 508.168
4 . 508.296 508.299
1 508.48L ^  1 -  \

: l ' : ' 508.521
1 508.537
3 * ’'508.817 •308;819
4 508.863 3tí8í86G
3 508.871 508.873
3 858.582 .838.584
1 867.757 ■ .

1 867.766
• =1 888.753

1 888.927
1 899.048

NUMERO

de bonos.

1 7.045
1 18.995
1 18.998
1 88.000
1 88.556
2 236.380 y
3 266.308 á
5 851650
2 885.858 y

17

14

34,

24

4
1
2
I
3

10
3
9!

26

2
1

22
6
1
1
1
9
1 
1 
1 
3 
5 
3

; 7
2

66

NUMERACION DE LOS MISMOS.

236.381 
266.310 

. 859.654 
883.839

€[ 81 acl ala J Rr a.
134.968
197.194
491.313
491.356

CíEiípázcoá.

24.848 y 24.349

M sie iv a .

500.268

ISBies;ca.

4M30 y 
127:103 á 
145.647 
155.136 
156.641 
215.450 
479.271

44.031
127.106
I45.60O

59.531 á 59.533
113.471 113;474
134.247 134.249
159.801 159.805
159..812y 159.813
]95;677
31 :̂361 á 81:8.366
318.368 y 318.369
329.364 329.365
365.497
369.251 á 369.254
888.778

201.697 á 201.700
225.935
271.576
303;260 y 303.261
303.264 303.265
303.267 303.268
351.811
351.825 á •351.831
469.742 469.t44
469:746

l í é r id a .

143.613 á 143,616
193.272
193.281 y 193.282
226.211
329.638 á 329.640
806.253 856.262
861.781 861.783
861.785 y 861.786

118.764
168.611
170„859
188.863
183.896
230.698'
244.668
269.231
269.397
269,412
269.528
280.378
281.124
303.867
388.238
407.021

113.765

170.880
183.868

269,259

280.380
281.128
305.869
388.244
407.022

lin g o .

2 142.462 y
2 217.055
1 236 911
1 352 595
2'.-- 352 605
1 * 352.866
1 353.364
1 665.395

11 M a lí
.6 123.102 á
n 145.511
25 167.501

1 318.388
1 500.505

• :7 500.568

51

142.463
217.056

352.606

NUMERO

de bonos.

5 44.792 á 44.796
6 159.806 159.811

,8 356.420 356.427
10 490 391 490.400
13 856.551 856.563

42
Mavartt*a.

4 31.669 á 31.672
2 130.536 y 130.537
1 132.766
1 169.143
1 369.408 -
3 483.718 á 483.720

12

6
1
2
4

6
1
1
1
2
1
2
2
2
1
1
1
3
6
6
6
1
1
1
1
2
1
2
3
1
1
1
1
1
2
1
1
1
■2
3
3

211

NUMERACION DE LOS MISMOS.

48

M u rc ia .

© r e  s i s e .

318.734 á 
318.806 ' 
352.277 ■■

318.73G

Ovieffia.

1 
3 
7 
2 
1 
1 
1 
1 

. 2 
1 
1 
1
3 
1 
6

12
4

145i521 8 18.409 á
167^25 16 18.4

2 / . 26.631 y
r- ■ ■ 1 51.840

500 569 2 77.812' '
7 ■ 82.413 H
1:¡.' 92.510
6.-i  ̂ 92,512

1 2 .1 1 5  á  
3 2 .3 4 0
35.954 y 
40.482 á 
59.561 
7B:760
74U95:
82.619; : 
94.433 
98.710 y 

107.683 
113.465 . 
113.4(19 i 
127.130
m m i
153;364 
162.299 
170.649 á 
170.653 
174.462 ■' 
183.389 
215.337 
216.011 
216.015 
262.364 
288.977 y 
319.434 
329.368 
331.202 á 
331.334- 
331.372- 
332.027 
356.588 ‘ 
409.509 
468.474 y 
468.477 
468.479 
513.508 
793.621 
888.775 a 
888.982

I » o i í |é v e < i r a .

12.120

35.955
40.485
59.563
73.765

98.711

113 466 ^
11^470
127.131

170.651
170.658
174.467
183.394

288.978

329.369
331.204

468.475

793,622
888.777

31.684 
31.687 
60.253 
62.251 

195.678 
236.910 
236.912 
328.945 
837.797 
337.832 
347.516 
353.581 
357.846 
406.528 
513 502 
861.383 
888.771

31.689
60.259
62.252

337.798

357.848

513;507\
861394
888.774

ílíágaBEsasicii*

1 181899
] 322.952
1 . 329.087
4 331.510 á 331.513
1 335.948
1 357 926

.1 - .409.860

10 <sasstasi«Ier.
3 251.294 á 251.296
3 262.982 . 262i984
1 307.142 «
7 307.342 . 307.348
2 ,307.360 y 307:361
1 307.783
1 307.809

. 1. 307.834
. 1.' 307.836

■ 487.590

S ég o v ííi.
18,416

.26:632^

77.813 
82.419

9Í517
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de bonos.

8

1
4
2
3 
1 
1 
1
4 
1 
1 
1 
3
5 
1
3

23
1
1
2

22
1
4 
3 
2 
1 
4-
3

■2
‘ 4

4

174

.2
1
1
3
1
8

11
1

10
3
1
3
3
5
2 
3 
1 
2 
1 
3 
3 
1

 ̂ 4- 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
3 
1 
3

13 
- 2 

1 
1 
■4 

10
6

'4^
1
.4'
1
2 
1 
3 
1

13
1
2
o
■1
9
3

í>
!3
1
9

11
1
1
3
1

10
1

23
11
2
3
3
1

287

NÜMERAGION DE LOS MISMOS.

97;íS0 á 
121.629 
123.3S4 
132.776 
169.023 y 
169.334 á 
169.339 
174.951 
174.938 
174.960 
2 ll9 3 9  
245.823 
250.615 
250.617 
266.163 
309.900 
313.621 
317.254 
317.297 
317.381 
317.386 y  
317.429 & 
317.468 
326.155 
329.304 
329.810 y 
369.394 
405.501 á 
409.684 
439.400 
470.151 y 
471.022 á 
490.351 
513.598 
723.270

97.157
121.636

132.779
169.024
169.336

174.963

250.619
266.167

315.623
'317.276

317.387
317.450

326.158
329.306
329.311

405.504
409.686

470.152
471.025
490.354
513.601

1.748 y  
1.763. 

.3.684 
11891 á
16.937 
24.673 • 
26.939 
27.082 
33.760. 
44.957 . 
44.961
48.938 
51.995 
52.521 
55.256 y 
66.738 á 
75.616 
76.296 y 
77.004 
77.009 á

107.007
111.718
123.312
130.177
130.657
130.666 y
152.406
1,52.409
15.5.215
169.621
172.080 á
179..500
183.656
189.001
189.490 y
202.449
20.5.361
213.328
214863
2.51.223
262.419
266.087
266.119 .
266.303
266 891
270.064
271.699 á
284.044
297.752
302.203
317.711 y
323.296 á
323.836
324.211
325.035
332.563
332.565
334.236' -
351.626
369.521
369.708 y
405.174 á
405.454
405.465
410.852
469.540
472.054
492.142
493.616
500.378
630.243
793.8,14
856.148
857.467 y
857.413,á
857.423 -•
857.431

1.749

12 893

24.680
26.949

33.769
44.959

48.940
51.997
52.525
55.237
66.740

76.297

7,7.013 
. 107.01J

123.315

130.667

172.084

183.658
189.013
189.491

213.331
214.872
251.228
262,422

266.122

266.892

271.701

297.764

317.712
323.800

324.219
325.037

331.630
369;S25

-369.709
405.178

405.473
410.862

492.146

500.387

793.838
856.158
857.408
837.415
857.423

Híoria.

694
100.701
116.577
147.181

697

116.580
147.184

NUMERO

de bonos.

41

1
1

10
10

4 
10
5 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
2

lo
10
20
1
2
1
4
2
3
1
2

116

13

31

20

2
2
1
3
1
1
3
4 
2 
2 
1 
1 
1 
1

 ̂ 1 
1 , 2 
7 
3 
2 
2 

10 
1 
1 
3 
1 
2 
1 
1

73

NUMERACION DE LOS MISMOS.

158.028 á
201.665
302.108 y
316.213 á
316.236
325.942
515.252
515.510
792.684

158.030
201.667
302.109
816.216

325.945
515.258

792.686

T a r r a g o n a *

47.418 '
138.358 
166.385 á 
191.352 
194.277 
226.561 
226.716 
226.731 y 
226.734 
226.740 
226.746 
259.329 
259,331 
271.201 
326.669 
327.702 
328.014 
342.892 á 
342.912 
342.932 :
344.928
307.501 
367.513 
367.530 á 
367.546 y 
368.857 á
513.501 
724.410 y

166.394
191.361
194.280
226.570
226.720
226.732
226.735

326.670

328.015 
342.906 
342.921 
342.951

y 367.502

567.533 
367.547 
368.839

424.411

OTcrrael,

21.409 a 
47.746 y 
50.006 

316.907 
317.055 á 
317.150 y

21.412
47.747

317.057
317.151

T oledo*

4 12.141
1 31.036
1 i t í M i

'i /- ' m m r  -
'5 ■-197:136 á 197.140
1 197.531
1 I97.56'0
1 266.766
1 271.860
1 271.871
5 273.079 273.083

;8 327.208 327.215
3 491.414 491.416
1 492.221

V a U a d o líd *

142.504 á
142.686
142.690
147.073
147.077 -y
342.531 á
360.981

142.507

147.075
147.078
342.535
360.984

Valencia*

9.611 
9.614 

50.016 y 
152.779
159.146 á 
159.151 y 
159.715 
168.814 
184.336 á 
184.360
207.147 
228.495 
228.966 
228.971 y 
256.488 
256.491 
317.701 
317.705 
357.153 
4i)5.288 
403.293 
471.830 
490.366 á 
511.170 
512 108 y 
512.176 
| | Í 8 0 7  á 
BÍ3 811 
613.823 
513.837 
513.853 
513.864 y  
513.922 
793.231

30.017
152.780
1.59.149
159.152
159.716

184.338

228.497
228:969
228.972
256.489-

471.831
490.372
511.172
512.109
512.177
512.816

513.839

513.865

NUMERO

de bonos.

5
1

II
1
1
1
4
1
4
1
1 
3 
1 
1
2 
2 
3

43

5
4 
7 
9 
1 
3 
1 
1
5 
2 
1

10
2
1
1
1
1
2

11

1
m i

4
13

NUMERACION DE LOS MISMOS.

V izcaya*
26.319 á 

120.033 
180.620 
180.879 
189.057 
202616 
218.946 
228.249 
269.634 
288.983 
322.422 
323.706 
323.870 
408..529 
471.784 y 
480 337 
480.341 á

26.323

180.630

218.949

269.637

323.708

471.785
480.338
480.343

SSáragoza*

1.731 á 
100.941 
111:825 
144,386 
146.618 

153.615 
179.893 
222 003 
308.523 
309'102 y 
309.306 
309.739 á 
324.150 y 
330.551 
405.342 
405.347 
405>349 
470.991 r 
889:731 á

1.735 
100.944 
i 11.831 
144.394

153.617

308.527
309.103

309:748
324.151

470.992
889.741

B a l e a r  es* ■.

35.772 ’ •
100.840 

138.430 138.433
150.580 150.592

NUMERO

d e  b o n o s . NUMERACION DE LOS MISMOS.

6 155.535 155.540
10 171.705 171.714
2 177.246 y 177.247

40 205 568 á 205.607
,26 217.323 217.348
15 242.751 242.765

6 242.770 242.775
2 246.115 y 246.116
1 246.118
l 246.121
1 246.124
3 254.577 á 254.579
2 254.606 y 254.607

• 4 263.072 á . 263.075
10 263.081 263.090

1 270.964.
3 305.828 305.830
1 329.762
1 350.599
1 350.742
2 723.501 y 723.502
4 723.506 á 723.509
3 723.520 723.522
1 724.193
1 724.220
9 72 í.251 724.259

. 9 724.262 724.270
3 721.272 ■:. 724.274
3 724.298 724.300
5 724.447 724.451

■ ' 2 725.350 y 725.351
1 ' ■ 839.607
1 839.617
1 839.627
1 839.657. .

11 883.692 á 883.702

■r:228'"'

1 186.282 "
1 186.284
3 271.175 á 27i:i77
2 365.778 y 365.779

; -2, 365.785 365.786

9

Alava , . . . : . , . . .
Alicante •
A vila. ............
Badajoz........... ..
Barcelona  .
Búrgpa     -
Caceras ; i .
Cádiz. V.
Córdoba.. . . . . . . .
Coruñav    . v .
Cuenca:. ........
Gerona . : . . .
Granada.,. . .  ¿. . .  
Güadalajára...; . . .  
Guipúzcoa. . . .  . . ,  
Huelva. . . . . . . . . .
H uesca..i. . . . . . .
Jaén .: ...............
León .
Lérida. . . . . . ___

Lugo . . . . .  
Málaga . . .  •

RESUMEN.
25 
90

177 
72 

464 
135 

-7 
249 
29- 
97 
1

252 
' 17

4 
2 
1

■ 14 
34 
24
26 
66 
11 
51

Murcia.........  ̂ 42
Navarra............... 12
Orense................ 5
Oviedo................ 88
Pontevedra.......... 48
Salamanca... . . .  . 10
Santander.  ̂ 21
S é g c r v i a . ' . . -174'
'Se^ha'............... ' 287
SDria.r. ' . ; . . .  i . . .  i ' 41
Tarragona__ _ •.; 116
Teruel.. . . . . .  . . . 13
Toledo. . . . . . . . . . 31
V allado lid ....... 20
Valencia. . . . . . . . 73
Vizcaya............... 43
Zaragoza. . . . . . . . 68
Baleares............... 228
Canarias............. 9 •

3.177

(Se CQntinuará.)

El sábado 4 del ac tual, á las dos de la tarde, se negociará 
en esta Dirección una nota de las letras sobre productos de lo
terías; de la cual, así como de las condiciones' de la negociación, 
podrán enterarse los que gusten en la Sección de Banca de la 
expresada Dirección.

Madrid L* de Marzo de 1871.=M. O. Villa-amil.

T eso rería  C entral de la  H acienda p ú b lica .

Bonos del Tesoro,
El dia 3 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

déla tardej .satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 31 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 376 á 394. i

Madrid d.“ de Marzo de.d87'L=El Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

El dia 8 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará- esta Tesprería Central los bonos del Te
soro amortizados* en 27 de Diciembre últim o, cuya carpeta se 
halle señalada con el núm; 9. ' *

Madrid 1.* de Marzo de Í871.=¿=rEl Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado. '■

MlKISt'BHXÓ DSÍ GOjBERNAGXQ^

Dirección gener^i de ComunicaGÍones.
Condiciones bajo las cmlés M  dé sacaréo (i pvMcd súbasUi la 

conducción tres veces d la semana del correo ie  ida y vuelta 
entre Alc'añices y Braganm, ' V,
1 / El contratista se obliga ¿  conducir á ¿aballo de ida y 

vuelta desde Albañibes á Bragánza la correspóudencia y perió
dicos que létueren entregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos ácada pue- 
blo, y recogiendo los que dé ellos partan para otros destinos.

2.*' La distancia de 39 kilómetros que comprende ésta con
ducción,debe ser recorridá'en siete horas; .y las de eñtr'áda y 
salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijarían en el 
itinerario que forme la Dirección general de Comñnicaeiones, 
que podrá alterar según convenga'al mejor Servicio,

3.“ Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta

de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.‘ Para el buen^ desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en ios puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Jefe de la Sección de Comunicaciones de Zamora.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.̂  Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de toda la correspondencia que se le entregue.

 ̂7.*" Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.V Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el .resarcimiento, podrá ejercer su acción contraía 
fianza y bienes de aquel.

 ̂9.® La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Sección de 
Comunicaciones de Zamora.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comu
nicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicÉio plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva sise despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im-

■ pidiesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segun
do , el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio', la Administración podrá 
subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la' época en que se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la comunicación.

42. Si durante el tiempo de este'contratoTuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas- ■ 
tos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnización, 
alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó re
sultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata, Si la línea se variase del todo, 
él contratista deberá contestar, dentro del término de los 45 
diás siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa ̂ queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de supri
mir la línea, el /jobierno ávisará al contratista con un mes de 
anticipación para qué retire el servicio,. sin que tenga este de- ' 
recho á indemnización. : .

43. ; La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial 
dé la provincia de Zamora y por los demás medios acostumbra
dos, y tendrá lugar ante el Gobernador de la provincia y Al
calde de Alcañices, asistidos de los Jefes de Comunicaciones de 
los mismos puntos, el dia 24 de Marzo próximo, á la hora y en 
el local que señalen dichas Autoridades.

i 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 4.498 
pesetas 75 céntimos anuales, no pudiendo admitirse preposición 
que exceda de esta suma,

45. Para presentarse <como licitador será condición precisa  ̂
depositar préviamente en la Tesorería de^pacienda pública de • 
la* provincia ó en la Ad^íí^létracioh’ (}e K??htas ,de Alcañices, ‘ 
comó'dépehdenciás de ia Ca.ja géneral dé Depósitos, la suma 
ide 450 pesetas ^n metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno 
para su formalizacion en la Caja sucursal de los de la provincia 
tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el lidiador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per- . 
sqna autorizada cuando no sepa escribir. A esto pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante "la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez en-

' tregados no podrán retirarse.
18. Para extender las proposiciones se observará la-fór

mula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo tres ve

ces á la semana desde Alcañices á Braganza y vice versa por el
precio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por la Dirección general de Comunica
ciones.

Firma del proponente y señas de su domicilio.»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, . 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo éntre los 
autores de las propuestas que hubiesen causado el empáte..

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rématánte 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Comunicaciones. *

22 Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
 ̂ 23 El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.® 
del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le 
señale. - ::

24. Cualesquiera que sean los resujtádos de las proposicio
nes que se hagan , como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada a l liíinlsterio de la Gober
nación la libre facultad de aprobaré ño definitivamente el acta 
de remate,teniendo siempre en cuenta el mejor servicio publico. .

Madrid 28 de Febrero de 4874vf-El. Director general, Ahdtor 
5alaguer¿ , d :

■   . . ...........L.. \ ------ ■
MI WISTEitlQ jPlB m .TRAlttA».

S ubsecretaría-
En el Ministerio de Ultramar se han recibido én este dia 

unos documentos, que al parecer pertenecen á D. Anselmo Are-
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lias y López, natural de Molina de Aragón; y como no haya 
acompañado á los expresados documentos la instancia que de- 
hiera por la que expresase lo que desea, comuniqúese por tres 
dias en  la G ace ta , d e  Ma d r id  para su conocimiento. ^

Madrid ¿7 de Febrero de 1871.=E1 Subsecretario, M. Ba
llestero. ”“1-

ADMINISTRAGION PROVINCIAL.

Sección y  Gabinete Central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en%S de Febrero de 4871.

Números.

614
615
616
617
618 
619
m o
mi
6^3
6^4
6^5
6«6
mi
m s
6S9
630
631

NOMBRES.

Ana Salgas...........
Agustín Soto.......
Carlos García . . . ,  
Oárlos Romero. . .  
Eusebio Chueca.. 
Francisco García. 
Francisco Elias..
Justo Maorad.......
Julián Ouéliar.,..
José García..........
José Espinosa.. . .  
José Barnuevo . . .  
Joaquín Romero.. 
Juan Pasamonte.. 
Miguel Pacheco .. 
Pascual Lázaro... 
Tomasa Obeso—  
Vicente Perez.......

Destinos,

Murcia.
Vitoria.
Burgos.
Guadal ajara.
Habana.
León.
Cáceres.
Valencia,
Búrgos.
Murcia.
Granada.
Cieza.
Córdoba.
Sevilla.
Avila.
Pozuelo..
Cádiz.
Valladolid.

Madrid !.• de Marzo de 1874.=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Juzgados eclesiásticos.
P la s » e n e ia .

Nos el Dr. D. Julián V egas, P resb ítero , Canónigo Magistral de esta 
Santa Igle>ia c a ted ra l; Vicario cap ilubr. G obernador eclesiástico y Pro» 
Tlsor in terino , Sede vacante^ de esta diócesis de  Plaseocia , por ausen
cia y  expresa delegación del que lo es propietario Dr. D. Godofredo Ros 
Biosca, Dignidad de Maestrescuelas de la misma Santa rglesia.

P o r el presente y  térm ino de 15 días citamos y  emplazamos á Ci
priano Jorge P a e z , hijo de Benito Paez Rom ero, ya  d ifuntó , y  vecino 
(jue fué de esta ciudad, para que po r sí ó p t r  P ro cu rad o r con p o d er, 
bastante comparezca ante el Supremo T ribunal de la Rota de la Nuncia
tu ra  Apostólica en estos reinos de España en los autos que por el m is
mo sé siguen sobre recurso de queja á  instancia de. este Sr. Provisor, 
Vicario capitular Dr. D. Godofredp A ps Biosca, contra el Consejo de 
la gobernación de Toledo por, denegación de su recurso  de apelación en
•IrtC! n.i.1 rto .n i.A  n n  «.lol’n  " D i r i - r i ' ■ n r í l í í H t ! r t n r T í i t r l n O  TV. ' Tlí

W í

Doctor y  Canónigo de tioria D Gaspar V illagulienez; cuya Citación y  
empLzaraienlo se hace por este edicto al referido Cipriano Jorge Paez
por mandato de aquel Supremo Tribunal y en esta forma por providen
cia de es le dicho Pro vis rato, según dispone el art. 231 de ía ley de Eo- 
juiclamie,oto civil, en. v irto d  de no ser conocido su domicilio.; apercibi
do de que compareciendo le parará el perjuicio que hubiere lugar, á 
cuyo fin se fija «rl presente en esta audiencia diiocesana, y se publica en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín eclesiástico de este Obispado,

Dado en Plasencia á 22 de Febrero de ÍST'l.—Dr. Julián V egas.=  P o r 
m andado de S. S., Teodoro Vilianueva. P —A —5

Juzgados de primera instancia.
C a la ta y u f l .

D. Pablo R everter, Juez de prim era instancia de  Calatayud y  su p a r
tido.

P o r el presente edicto cito, llamo y  emplazo á cuantos se crean  con 
derecho á la herencia intestada de D. José Tolosa y Guillen, vecino que 
fué de esta ciudad de Calatayud, para que com parezcan en este Juzgado 
á hacer las reclamaciones que estimen dentro  del término de 30 días, 
que principiarán á contarse desde la última publicación ; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo'les parará  el péi juicio que haya lugar. Pues 
así lo tengo acordado en providencia de U  del actual, en conform idad 
á lo dispuesta en el art. 368 de la ley de  Enjuiciamiento civil.

Dado en Calatayud á 16 de Febrero de i8 7 l.= P a b lo  R everter. =  
Pedro Ibarra . G—X —7

C ie z a .  *
D, losé María B arn u ev o , Juez de prim era instancia de esta villa de 

Cieza y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez áB las y  F ran 

cisco Gascaies Calderón, vecinos de Abanilla, para que se personen en 
este Juzgado dentro del término de nueve dias á responder de los car
gos que les resultan en ía  causa que se les sigue sobre lesiones; en la in
teligencia de que pasado dicho térm ino sin verificar su presentación 
continuará la causa en su rebeldía, entendiéndose las notificaciones con 
los estrados del Tribunal, parándoles el peí juicio que haya lugar.

Dado en Cieza á 27 de Febrero de 187l.= .íosé María B a rn u ev o .=  
Por órden de S S., Mariano Juliá y B arreri. G—66

C iu d a d -R e a l .
D. Zenon Bombín, Juez de p rim era  instancia de esta capital y  su 

partido,’
P or el presente hago saber que en este Juzgado se ha prom ovido 

concurso necesario de acreedores contra los bienes y ren tas  de D. JOsé 
Costoso, vecino de M iguelturra, en cuyos autos he acordado se llame 
p o r  edictos á los que se crean  interesados en el concurso para  que d e n - ' 
tro  de 20 dias.siguientes á la inserción del presente com parezcan en este 
Juzgado con loB docvimentos justificativos de sus respectivos cr éditos.

Dado en Ciüdad-Reál á 28 de Febrero de 4871.=Zenon B om b in .=  
De su órden, Isidoro Espadas. C—X—8

. : ' Clyoii. ■
D. V alentin Moreno y Curiel, Juez del partido de Gijon.
P or el prf^sente se llaina y  emplaza á todos los que se c rean  con d e 

recho á h e re d a r  á D Baltasar de la Fuente y L^rbandéra, hijo de Miguel 
y  d e M a rL , n a tu ra l de la''páTi*o(Tuia de San Julián  de Sómio, en este 
Concejo, á quien se le consMerá Íegalínente m uerto  po r hab erse  cum 
plido los 4 00 años que la ley iweviene como tiempo ordinario  de  la vida, 
para que en el térm ino de 30 dias^ á contar desde la inserción de este 
en la G a c e t a ,  com parezcan ante este Juzgado á u sar del derecho de que 
se crean asistidos; pues así lo tengp naandado en providencia de l 24 del 
corriente por los autos pendientes en este T ribunal á testim onio del Se
cretario que autoriza.

Dado en Gijon á 27 de E nero  de t87 i:= V alen tin  Moreno.=:í:Por su 
mandado, Francisco M. R iras . X -3 3 5

M a d r id .— A u d ie n c ia .
^ Presente y  en v irtu d  de providencia del Sr. Juez del distrito
d é la  Audiencia, refrendada del infrascrito  actuario, se venden en pública 
subasta por término de 20 dias y á voluntad de sus dueños dos pedazo 
de tierra  con 86 fanegas, sitas en la Dehesa deR am abujas, térm ino de 
la ciudad de Toledo, bajo el precio de 44.998 pesetas 75 céntimos 
en que han sido retasadas últim am ente; cuya subasta tendrá lugar el 
día 24 de Marzo próximo, y hora de las doce de su m añana, en la au
diencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo del edificio de las 
Salesas: no admitiéndose posturas que no cubran aquel precio.

M a d rid 26 de Febrero de 487L=E1 actuario, V illarrubia. X —333

M a d r id .— B u e n a v i s t a .
En v irtu d  de providencia del Sr..D. Luis Gómez Acebo, Juez interino 

de p rim era instancia del distrito de Buenavisla de esta corte, y  refren 
dada pur el infrascrito, dictada en los autos de concurso de acreedores á 
los bienes de D. Santi ^go San José y Benito, vecino de esta capital, se ha 
nom brado por proveído de 16 del actual como síndicos del referido con
curso á los Sres. D. Tomás Perez Anguila y D. Julián Muñoz, á quienes 
se ha dispuesto se haga entrega de cuanto co rresponda al concursado, 
conform e á lo prevenido p o r el art. 547 de la ley de Enjuiciam iento 
civil.

M adrid 25 de Febrero de 187 i.= F rancisco  N. de Ortega. M—X —38

En v irtud  de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez inuni- 
cipal del db trito  de Buenavisla é interino de prim era instancia del mismo, 
refrendada por el Escribano D. P ed ro  José V i^il, y  dictada en un ex
horto procedente del Juzgado de p rim era instancia de San Sebastian de 
Vizcaya, se cita y llama á Mr. Beruard, que habitó en la calle de Sevilla, 
núm ero 12, de esta capital, cuarto principal, para  que dentro del té r
mino de 30 dias se presente en dicho Juzgado de San Sebastian á con
testar á los cargos que le resultan en una causa que se sigue contra el 
mismo p o r estafa.

M adrid 21 de Febrero de l8 7 1 .= P ed ro  J. Vigil. M—316

jH a d r id — C o n g r e s o .
En v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Servando Fernandez, 

Juez de prim era instancia del distrito del Congreso de esta capital, re 
frendada por el Escribano que suscribe, se cita , llama y  emplaza á Jo 
sefa Gamo y García por térm ino de 10 dias para que comparezca en la 
audiencia de S. S ., sita en el piso bajo  de  las SaleS;as, á p restar 
su declaración en causa criminal que se sigue contra  Prudencio Gamo y  
García y  consortes por am enazas en el Juzgado de Atienza, según ex
horto librado á este de mi cargo , p o r halla ise  dicha Josefa en esta ca
pital é ignorar su actual paradero ; bajo apercibim iento que de no ve
rificarlo la parará  el perjuicio que haya-lugar.

M adrid 25 de Febrero de 1871.:t=Jerónimo Montesinos. M—317

E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Servando Fernandez, 
Juez de prim era instancia del d istrito  del Congreso de esta capital, re 
frendada por el Escribano que suscribe, se c ita , llama y  emplaza por 
térm ino de 30 dias á Joaquín Mas y Sánchez, cuyo paradero; sé ignora, 
paf a que comparezca en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de las 
Salesas, á pr^^star indagatoria en la causa crim inal que con tra  el mismo 
y  José Moran y Gonzarez se instruye en dicho Juzgado ; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará  rebelde y  le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid 17 de Febrero de 1871.=Jerónim o Montesinos. M—293

E n v irtud  de p rovidencia dictada p o r el Sr. D. Servando Fernandez, 
Juez fie prim era instancia del distrito del Congreso de esta c ap ita l, re 
frendada por el Escribano que suscribe, se c ita , llama y  emplaza po r 
térm ino de 10 dias á los testigos Juan A rcas, Leonardo G arcía y  Luis 
R om eral, cuyo paradero  se ig n o ra , para que com parezcan en la au
diencia de S. S . , sita en el piso bajo de las Salesas, á p resta r su decla
ración en la causa crim inal que contra José M oran y González y  consorte 
se sigue en dicho Juzgado po r falsificación de un docum ento privado 
y  hurto de una cédula de vecindad ; apercibidos que de no verificarlo 
Ies parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 17 de Febrero  de 1871 .= Jerónim o Montesinos. M—294

M a d r id .—H o s p ita l»
P or el presente y  en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era 

instancia del distrito del H ospital, refrendada por el Escribano del m is
mo Juzgado el Licenciado D. José Ortiz y  M artínez, se cita y  llama á los 
padres ó parientes- más próxim os de José García y  González, el cual fa
lleció el 21 de E nero  último á consecuencia de las lesiones qué le infirió 
P ed ro  L astra el ÁO. d e l mismov para  ’ que dentro  d e l térm m o d;é nueve 
días coínp'arezcañ en Aicho Juzlgírdoy E sctibaníii.sito .én^e.lex 'teonyento 
de las Salesas, piso p rin c ip a l, fin dé qué raahífiésten si qü ierem óno 
ser parte en la causa que por dicho motivo se instruye.

M adrid 25 de Febrero  de 1 871.= E 1  E scribano, Licenciado José Ortiz 
y  Martínez. ' M—318

D. Julián de la C antera, Juez de p rim era  instancia del distrito del 
Hospital de M adrid. '

Por el p resen te  se convoca á jun ta  general á los acreedores á la  qu ie
b ra  de D. Juan  Alonso y  H erranz para el nom bram iento de síndicos, se 
ñalándose p a ra  que tonga efectb el dia 10 de Marzo próximo, á las dos 
de su tarde, en el local del Juzgado, sito en el piso principal del edificio 
que fué convento d é la s  Salesas.'

Dado en M adrid á de Febrero de 1871 .= Julián de la C an te ra .= L i- 
cenciado José Ortiz y  M artínez. M—̂ X—39

0 M a d r id .—I n c lu s a .
P or el presénte y  en v irtu d  de providencia del Sr. D. Félix de P ra t  

y  L a rrau , Juez municipal é interino de p rim era instancia del distrito  de 
la Inclusa de esta c a p ita l, se c i ta , llama y emplaza á Fernando Tirado 
P alom o, que vivió en la calle de C aravaca , núm. 10, cuarto  segundo, 
p ara  que comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, y Escribanía del refrendatario  D. Luis Escobar, á fin de 
ser reconocido po r el Médico forense del mismo para poder declarar en 
la causa que se sigue con motivo de las lesiones que aquel sufre.

M adrid 28 de Febrero  de 1871.= E l  Escr ibano, Luis Escobar. ,M—319
M o n to v o .

D. Jesús F erreiro  y Herm ida, Juez de p rim era  instancia de esta ciu
d a d  &c.

P or el p resente se cita y  llama á Ineso Morales Palomino, vecino de 
Consuegra, para que en el térm ino de 30 dias, contados desde la última 
inserción del presente en el Boletín oficial de esU provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , se presen te  en este Juzgad© para oir la senlenciá dictada en la 
causa que al mismo y  otros se les sigue por contrabando; apercibido que 
de así no verificarlo le parará  el perjuicio .que haya  lugar.

M ontero 26 de F ebrero  de 1 8 7 i.= Je sú s  Ferreiro  y  H erm ida.= E l 
actuario, Luis M. Pedrajas. - M—320

V a lé ñ tc ia ;—j§»erran os.
D. E duardo Gadea y  Alera, Juez municipal, encargado por enferm edad 

d e l propietario  del Juzgado de p rim era instancia del distrito de Ser
ranos de Valencia.

. Por el presente se hace sab er qúe en los autos que penden en este 
Juzgado sobre la división ya realizada y aprobada de los vínculos que 
poseía el ahora difuntó D. Pascual Vicente Juan, ántes Fenollet Grespi 
de V aldaura, señor territorial judicialmente reconocido de Tous y de los 
pueblos de su Condado de Olocan y  Mírrquesado de Llanera, á instancia 
de dicho Sr. Conde, y  por fallecimiento de este de su sobrina y  h ere 
dera la Sra. Doña Cármen Crespi de Valdaura de Zafortea; en p ro v i
dencia de 18 de E nero último, reproducida en 7 del que rige, se m anda la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  Boletín oficial de la 
provincia, y  en el de la de Cuenca y diarios de la capital, á fin de que 
los que se crean con derecho á los bienes dé la segunda mitad reserva- 
ble de los vínculos conocidos bajo las títulos de D. Antonio Viliarragut, 
D. Juan Sanz dé V ifiarragut, Doña Luisa Brizuela de V allterra, Márcos 
Antonio M artí, D. Vicente de Serrapallás, Juan  el Antiguo, D. Diego Feno
llet y Muñoz y  Castellbranqui, nombres respectivos de los fundadores, 
y cuyas fincas radican  en esta provincia, Cuenca y  térm inos de Játiva, 
E nguera y  Liria, comparezcan á usar de su derecho en los expresados 
autos dentro del plazo de ochó meses, contad s desdé la publicación del 
p resente en dicha G aceta de M a d r id ; bajo apercibiimiento que trascu r
rido  el térm ino de dos años que previene la ley s é  declarará libre dicha 
m itad reservable en favor del actual poseedor de dichos vínculos.

Dado eií Valencia á 13 de Febrero de 1871 .= E d u a rd o  Gadea y  Ale- 
r a .= P o r  m andado de S. S., Pascual Melendez. X—334

iK a r a g o za .—P i l a r .
D. Manuel Foncillas, ejerciente jurisdicción en p rim era  instancia del 

distrito  del P ilar de  esta capital.
Por e l presente  te rc e r  edicto se cita, llama y emplaza á D. P edro  P a

blo de  Val, propietario, habitante en esta capital, para que en el térm ino 
de nueve dias qüe por último se le séfíalao' comparezca en éste  Juzgado 
para reGÍbirle declaración en la causa que se le sigue como au tor de u n ‘ 
impreso clandestino titulado G u erra  al ex tran jero  \ en el concepto que 
de lo contrario  le p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 27 de Febrero de 1871.=M anuel F oncillas.= F or m andado 
de S. S., Mariano Badía. Z—10

D. Manuel Foncillas, ejerciente jurisdicción en p rim era instancia del 
distrito del P ilar de esta capital.

P o r el presente pr imer edicto se cita, llama y  emplaza á Juan Señé y  
Lafont, de nación francés, habitante en esta capital, para  que en térm ino de 
nueve dias compa rezca en este JtfZgadocon el obj eto de ser indagado en la 
causa qué se le sigue por denuncia calumniosa á D. Benito Ramón Za
ragozano; pues en otro caso le para rá  e í  perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 27 de Febrero de l8 7 l.= M a n u e l F o ncillas.^P or mandado 
de S. S., Mariano Bádía.  ̂ Z—11

NOTICIAS OFICIALES.
Bolsa de Madrid.

COTIZACION OFICIAIi DKL DIA 1.° DK MARZO DE 1 8 7 1 .  
F o n d o s  p ú b l i c o s .

R enta perp é tu a  al 3 p o r 100, publicado, 26-45 , 40, 50, 60, 50 y  55; 
26-65 y  .55 pequeños ; á plazo , 26-55 y  60 fin cor. fir.

Idem  id. ex terior al 3 por 100, no pubficado, 81-25 p.
Billetes h ipotecarios del Banco de E spaña, segunda série, publicado, 

97-20 y  35.
Bonos d e l  Tesoro de á 2,000 r s . , 6 p o r 100 in te rés  anual, idem, 

73-30, 40 y 60 ; á plazo, 73-70 y  75 fin cor. vol.; -74-50 , prim a de 1-00, 
fin cor. vol. ^

Obligaciones generales pót* fe rro -c a r  riles, de 2 .OiOO rs ;, publicado, 
49-90 y  80. ■,

Idem  id . id . ( n u e v a s ) , dé  2.000 rs.y 10;, 49-3Q. ,*
Idem  id . i d . , de 20.000 r s .  , i d . , 49-40: , ;
Acciones d e l  Banco de  España , id ., 1,50-00.
Acciones de la  Sociedad española de Crédito  comercial ,, id., 37-50 

C a m b i o s .
L ó n d res  , á 90 d ias fecha, 49-15 d .
P arís  , á 8 d ias v i s t a , 5-13.

P l a z a s  d e l  r e i n o . /  '

D año. Beneficio

1 l4
» 3j8

1l4
■ • ■ »

p ar; »

■ ■ » -■  ■ 3i4
1]4

, 3» ■ 114
p a r . D

p a r . »

p ar:
»

p a r  d.
.  » »

» 1l2
p a r .

■ V »  - »
1l4

» 1l4
p a r .
p a r . »

D 1»

P a m p lo n a .... . . 
P o n te v e d ra ; . . .  
S a la m a n c a ... . .  
San  Sebastianv. 
S a n ta n d e r .. . . .  
Santiago . . .  .

A lb a c e te . . . . .*  ‘ L u g o . . . . . . .
Alicante 4 ...............  » 3|8 Málaga .
A l m e r í a : . . . . , .  » 1l4 M urcia ...,
A v i l a . . . .   » O rense..............
B ad a jo z .   p a r; » Oviedo.
B arcelona  »  3i4 Palencia.
B ilb a o ..,. . . . . . .
B u rg o s ... . . . . .
G áce res . _____
C á d iz . .
Castellón  _
C iudad-R eal. .  *
C órdoba .
Corufia...............  p a r  d. v  Sevilla.
Cuenca . . . .  . » » ! Soria .i  ______
Gerona   » 1i2 T arragona.
G ra n a d a    p a r .  » T eruel.
G u a d a la ja ra .. .  ^ » Toledo ................
H uelva . ___ __ , » » Valencia . . . . .
Huesca...................... » 1|4 V alladolid .
Ja én ..........................  » i¡4  V itoria.
L e ó n . . .» . .......... p a r . » Z am ora-------
L é r i d a . . .   p a r .  » Z arag o za ...........
Logroño.
" B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

de. F e b r e r a á 94 
, PARÍé 2^  ÍFe^J^ébrero .^  Vbndos^ france e 3 p o r  á 51-00.—
Idem  españo les: 3,p o r 1Ó0 e x te r io r , /s r3O Iq4. ,

Observatorio de Madrid.
Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma

drid sobre el estado atmosférico alas nueve déla mañana, en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia de 
Marw de 4871, /

D año. Beneficio

p a rp :.
pai^
p ar.
p a r .

p a r d .  
. 1l4

. f ' , ».

IjS. 
p a r  p . 

»
p a r  p .

p .

*1* p.
■ ■ V»/-

8l4p.
»

3i4
1l2

i
3t8
1l2
1l2

LOCALIDADES.

ALTURA
barométri
ca i  O® y 

al níTéí déí 
mar en míi  ̂
límétTps

B ilbao. . . . .  
O v ie d o .. .  
C oruña, 8h . 
S a n tia g o .. .
O p o rto -----
L isb o a ... 
B a d a jo z ... .  
S .Fer.® ,8h  
S evilla,... . .  
T arifa . . . . .  
G ranada.. . 
A lican te.. . 
M u rc ia .. . .  
Valencia., . 
Barcelona..' 
Zaragoza. 
S o r ia .. . . . .

V alladolid.. 
S a lam anca. 
M a d rid .. 
E scorial.. 
Ciudad-Real 
.Albacete. 
B rest (8 h.) 
B ayona (id.) 
Gette (id,)..

76,5,3
763.7 
760,2
761.7

766.4
764.7
766.8
768.1
770.9
770.2
770.2
768.7 

»
766.8 
766,6
770.9
765.5
769.8
773.8 
777,0 ?
770.2

TEM PERA.

tura 
én grados 
centesi 
males.

18,1
19.0
14.0 
45;5

9,5
14,6
14.4
15.0
10.4
13.0 
11,2'
12.0
10.5

5.4
9.0
8.9
4.4 
8,8
9.9 

10 ,2’ 
10,4

7.0

DIREGCIOM

del

viento.

S. E .. 
S . . . .
s. o..
S .E ..

S. O . .  
E. S. E 
S. E . . . 
O . . . ; . ,  
N .E ..- ,
E ____
N. E . ./
S.........
S...........
N .E . . ,
5 . 0 . . .  

» '
N. E. ., 
S. E . .  
N .E .: .,  
E . . . . .
5 . . . . .  
S .E  . .

FUERZA

d elv ien to .

B risa  . . 
ídem  . .  
V iento. 
I d e m . .

B r isa ... . .
V .“ fuerte.
Calma-----
V ie n to .. .  
Brisa . .  . .
Calma___
Idem  . . . .
Brisa........
Idem . . , .
Calma___
l.íem ........
I d e m . . . .  
Brisa . . . .  
Idefiií^.. . .  
I d e m .. . . .  
Idém» . . .
C a lm a... . 
Brisa, . . . .

BSIABOí

^dél ciólo.

D espejado.
N u b e s___
Cubierto. . 
Idem   _

N u b o so . . .  
C u b ie rto . .  
N uboso .,. .  
C u b ie r to .. 
N ubes . . . .
C ubierto .. .  
G>®, miébla. 
C u b ie rto . .  
D espejado, 
I d e m .. . . . .
íd e m ... . . .
Id em .‘. . 
Cásücub'®. 
c u b ie r to . . 
Gélajes. , , .  
Nubes . . . .  
N iebla. . . .  
Id e m ; . . . .

»

ESTADO

delamár

Tranq.®
D

Tranq.®

Oleaje.
»

G ruesa. 
:»

Rizada.
»

Tranq.®

Observatorio de Marina de San Fernando.
Observaciones meteorológicas del dia de Febrero de 4871 (1).

SOAAS.
BARÓMETRO

reducido 
á 0®. :

TEMPERA- 
tura  

r en grados 
cen tíg .

TENSION

del vapor 
de agua.

HUMEDAD

relativa.

 ̂ V IE ]

D i
rección.

JíTO.

Fuerza
ESTADO 

del eielo.

m ilím s. 0^ m ilím s gram s.'
m . n . 765.0 1 lé j5 9,0 79 E S E .» 210 * S
; 2 764,8 , 13,3 9,0 80 E S E ... i l2 ^ 0 ^ -

4 764,9 ; “ 13,3 9,0 80 É S E ... .2 1 2  J
6 765,1 ■ • 13,5 9,0 79 E S E ... ^190 1 C u b ie r to
6 765,1 14,0 9,0 76 E S E ... :230 f d u r a n te

10 . 765,2; 15,4 9,0 70 E S E ... 240 las24ho--
m . d . 765,0 17.0 9,0 68 . E S E ... 330, ) ras. Llo
; ■ :á  ;■ 764,4 » 17,2 9,1 60 ‘ E S E ... 240 / v izna en
’ í ' i r 764,6 15 8 8,9 67 - É S E ... ' 210 1 la madru

6 . 765,2 14,2 6,9 i "7 4 '' E S E ... 150 I gada^.
8 765,8 14,0 9,2 78 E > E .. . 210 1

10 766,4 14,2 9,1 76 E S E ... 200 I
m . n. 765,9 13,2 9,7 86 ESE..^ 340 j ' ' í;' ■:
T em peratu ra m áxim a d e l  dial......................................  17,2
T em peratura mínima d e l d ía   ............................. ...... 12,0 ^
T em peratura m áxim a- a l  S o l . . . . . . . .  i    i f  41,0
Evaporación en las 24 h o ra s ............................ .. 11,0 m ilím etro í.
Lluvia en  la s  24' h O ras   N o;ápreciable.

i i i
Elevación so b re  el n iv e l m edio del m ar= 2 8 ,4 8  m etros. 
P resión  so b re  un  cu ad rado  d e  un decím etro  d e  lado.
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Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recib idos, ay er no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parle  rem itido en este día po r la Intervención del M ercado de

granos y nota de precios de artículos de Gónsünio, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 12 á 13‘75 pesetas la á rro b a ; de 0‘5§ á 0‘65 la  

libra, y á i ‘35 el kilógramo.
Idem  de carnero , á O'78 pesetas la lib ra , y  á 1‘43 el kilógramo.
Idem  de te rn e ra , de i. á  1*25.pesetas la lib ra , y  de 2‘I7 á 2‘7 f  el 

’ kilógramo.
Despojos de c e rd o , á 10^50 la  a r ro b a ; á 0‘50 la lib ra , y  á  1‘08 ;elk i-- 

lógramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la a rroba ; á 1‘06 la l ib ra ,,y  á 2‘30 

el kilógramo.
Idem  fresco, a i 20 pesetas la a rro b a ; á 0‘87 la lib ra , y  á I ‘87 el 

kilógramo. '  ̂ '
Ja m ó n , de '22;‘50;á 28 pesetas la  arroba ; de i ‘25 á 1‘50 la libra, y  de 

2‘71 á 3*25 el kilógramo. ; ;
P an  de dos l ib ra s , de 0*41 á 0*47 pesetas, y  de 0*44, á 0*50 iel kiló

gram o. . ' '
Garbanzos , dé 9 á 17*50 pesetas la arroba  ; de 0*46 á  0*71 la,libra, 

y  dé 0*99 á 1*55 el kilógramo.
Judías , de 5*50 á 7 pesetas la a r ro b é ; de 0*24 á 0*35 la l ib ra , y  de 

0*52 á 0*76 el kilogramo. . ' -
A rro z , de 5 á '6 ‘50 pesetas la a r ro b a ; de 0*24 á 0*35 la l ib r a , y  de 

0*52 á 0‘76 el kilógramo. : '
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1*25 ,á T50 pesetas la a rro b a , y  de 0*10 á 0*13 

el kilógramo.
Idem m ineral, á 1 *12 pesetas la a rro b a , y  á 0*09;é í kilógram o.
G ck , á 0*78 pesetas la a r ro b a , y  0*07 el kilógramo.
Jabón; de 10 á 12*5*0 pesetas la arroba; de 0*48 á  0*59 la lib ra , y  de 

1*04 á 1*27¡el kitógramo. í
P a ta ta s , de i ‘6B á 1*87 pesetas la a rroba ;-de  0*08'á 0*10 la l ib ra , y 

de OH7 á 0*22 el kilógramo.
Aceite, de 14*50 á 14*75 pesetas la a rro b a ; de 0*50 á 0*59 la libra, 

y  dé 11*54 á 11*74 él decálitro.
• V ino, de 7 á 8 pesetas la arroba ; de 0*28 á 0*32 el cuartillo , y  de 
5*55 á 6*34 el decálitro.

Petróleo , á O‘36 pesetas ni cnartillo , y  á 7*14 el decálitro.
T rigo , de 14 á 16 pesetas la fanaga* y de 25*34 á 28*96 el hectólitro.
Cebada, de 6*62 á 7 pesetas la fanega, y  de 11*98 á  12*67 el bec- 

. tólitro.;

N o ta .—iíeses degolladas ayer,
V a n a s ,  ..........   142
C arneros .     244
Corderos recentales,  ............................. »
Idem ^lechales. , . v . ^  1

; T e r n e r a s .___36
S C a b r i to s . . . ; , ............ ......................    72

;■ 'i-y. , :y .,yCerdoSv.. ..v . ...  ____________  129.

T o t a l . .  . . . . . . 624

Su peso en l ib r a s . . .  100.634.—Idem  en k iló g ra m o s .. .  46.273,392. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. ^
M adrid I.* dp* Marzo de 1871. =  El Alcalde p r im e ro , Manuel María 

José dé GaldO; -

PARTE m OFICIAL.

MADRID.—Se ba repartido la entrega 4^ de los Comentarios 
al Código penal reformado y planteado provisionalmente por 
ley de 3 de Junio de 1870, que está publicando D. Narciso Bue
naventura Selva, Abogado del Golégio de esta capital y exrBi- 
putado á Cortes. ' :  ̂ ^
   Hemos recibido el núm. 6.® (año XV) de La. Ilustración
Española y Americana, el cual contiene varios grabados de ac
tualidad y notable mérito, siendo dignbs de mencionarse espe
cialmente los que representan la proclamación en Versalles del 
Emperador de Alemania, dos bellas alegorías del Oarnaval, el 
retrato del Sr. Conde de Cheste y otros. La sección literaria 
aparece firmada por los conocidos escritores Sres. Ochoa , Ro- 
driguez Ferrer, Frontaura, Duque de Rivas, Boráo y otros, y se 
compone de artículos científicos y literarios, instructivos y 
amenos. •

VARIEDADES.
DISCURSOS

LEIDOS ANTE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA EN LA RECEPCION 
PÚBLICA DE B. ANTONIO DE LOS RIOS Y ROSAS.

lliisc a r so  d e  !>• JiiitoniQ  d e  loi§ flAios y  Bosasi.
Señores : Cuando imbuidos en el amplio y generoso espíritu 

dóque estáis dando tari cáliíicados ejemplos á todos los órganos 
de la vida social, tuvisteis á bien llamarme con Vuestros bené
volos sufragios á ocupar un asiento al par de vosotros en esta 
esclarecida Academia v oonmovieron profundamente mi alma 
con diversos afectos una gratitud vivísima y un temor harto 
Justo y harto sincero al contemplar la insigne inmerecida honra 
'que gratuitamente me dispensabais. Porque ora por elección pro
pia, ora por cumplimiento del deber, ora por sentencia 4el des
tino, fui yo en mis primeros años, lie sido en la edad madura, 
y aun soy, ahora que piso los umbrales de la ancianidad, más 
qUe dé^espéculacion y de estudio, hombre de acción y de lu
cha al través de las violentas rotaciones de la revolución con
temporánea , en medio de las tempestades y catástrofes dé la 
vida pública. ̂  Y a s i , aunque siempre encendieron m i pecho é 
iluminaron y acariciaron mi fantasía aqbellos solaces de la in
teligencia, qué nn -sn estilo inmortal apéllidabá él orador ro
mano pan de la Juventud, regalo de la vejez, ornamento en las 
prosperidades, puertb y consuelo en los infortunios; todavía 
nunca me fué dado consagrarme al culto de las letras con el 
caudal de tálentbs, con la Inspiración sostenida, la abstracción 
intensa'y la fecunda persevéraneia que produciendo á la conti
nua obras dignas de la postéridad encomiadas por lá' edad pre
sente, éniulas y rivales de nuestros grandes modelos, os han 
abierto á todos vosotros con legítimos y solemnes títulos las 

'^puertas de este docto Senado, á cuyas sabias elucubraciones debe 
' tán'ópimos frutos la agradecida patria.

Im putad, pues, señores, la malhadada' tardanza’con que 
acudo á recibir'de vuestras manos la hermosa investidura que 
ilustra mi obscuridad y ennoblece mi carrera; imputadla, más 
que á losnstáeulos que me ha opuesto y vicisitudes que me ha 
enviado no ha míucho la fortuna; más qtie á  ías apremiantes 
tareas y preocupaciones enojosas con que me ha afligido á la 
vez la política; más que á la notoria insuficiencia de que ado
lezco y que en mi reconozco, no con modestia hipócrita,' sino 
non íntimo convencimiento; imputádsela^ más que á todaS’esas 
'oausas ya que tan liberalmente me la habéis perdonado, á aquel 
miedo y reverencial temor de que os hablaba ántes; y que en este 
Sitial y en este momento acrecienta en mi ánimó la hiisma no
vedad con que halagan y sorprenden mis sentidos el dulce am

biente, el templado movimiento, la regularidad inalterable, la 
serenidad majestuosa de este sosegado y pacifico recinto.

El que en otras lizas y acciones y espectáculos, donde tan 
fielmente se retrata la dura condición de nuestros tiempos, se 
ha avezado al oleaje y fragor y tumulto que levanta y embra
vece entre los hombres la discordia; el que de las ásperas im
presiones que allá le asedian é inflaman, y de su .persuasión 
tenaz , y de su preocupación-perenne, y de su patriotismo con
tristado, y de su espirítu de partido, y de su propia pasión, y de 
la pasion|de sus amigos , y de la ardiente contradicción de sus 
adversarios, deduce allá la mitad de su inspiración y la mitad 
de su fuerza, ¡cuán helado y desconcertado no ha de hallarse 
aquí, donde soberanamente imperan el gusto, que es la mode
ración en la forma; la imparcialidad, que es la moderación en 
la sustancia; la sóbriay austera razón, que es el criterio de la 
verdad, la piedra de toque de la belleza y el contrapeso de. la 
fantasía!

Así me disimulareis indulgentes, que esforzándome en no 
quedar del todo inferior á la difícil tarea que me incumbe, á 
la solemne ocasión en que me encuentro, á la expectación be
névola de este selecto auditorio, escoja para mi desempeño un 
tema que, sin traspasar los límites de vuestra dilatada Juris
dicción, se compadezca, cuanto sea dable, con el imperio de mis 
hábitos y con la calidad de mis estudios. Examinaré, pues, el 
génesis, la naturaleza, la vida del principio de autoridad en el 
órden literario, ahora que á toda influencia, á  toda función, á 
todo órgano, á toda institución , á todo poder social, demanda 
sus títulos con tan desusada altanería la exigente y presun
tuosa generación con temporánea.

Vosotros, que concebís con más lucidez que yo la nocion 
compleja de la autoridad política, sabéis, señores, que cual
quiera que sea el fundamento donde descanse esta autoridad, 
ya el principio del derecho divino, ya el del derecho patrimo
nial, ya el de la autonomía de las naciones, siempre su princi
pio generador, único título de la autoridad misma, es superior 
y exterior á  la autoridad constituida, siempre es una entidad 
distinta de ella, siempre la, autoridad política es una encarna
ción, una misión, una representación, temporal ó perpétua, de 
su principio. Asi, esta autoridad es delegada por su naturaleza.

A este carácter de la autoridad política se allega de suyo 
otro. Por más que, según es forzoso, en cada grado del órden 
gubernativo se deposite esta autoridad en una ó más personas; 
como quiera que sus poseedores no deducen su derecho de si 
mismos, sinO’dél principio que representan, la prestada autori
dad qtie ejercén es independiente de sus condiciones individua
les.  ̂ Tan cumplida cdmpetencia como él Magistrado Justo y 
sabio, tiene, ̂ iuridicamente hablando, el ignorante y perverso i. 
En este sentido técnico, la autoridad política es rigurosamente 
impersonal. ‘

Pero sidél exámen dél principio y del organismo de la aútd- 
ridad política descendemos á contemplar, en este sumario estu
dio, el modo y éxito conque la misma autoridad se ejerce en 
el Estado, hallaremos que se ejerce con fuerza, con poder , con 
imperio, obligando y compéliendo á  la obediencia á cada uno y 
á  todos los ciudadanós.. Así esta autoridad es tambiencoer- 
citiva. ^

La delegación, pués, la impersonalidad y la coeroicion son 
los cáraéteres esenciales de la autoridad política.

Cuán diversos de estos, ó por mejor decir, cuán opuestos y 
antitéticos á ellos sean los caracteres que constituyen la auto
ridad literaria, para comprenderlo , señores, basta con anun
ciarlo.

¿Dónde reside, señores, el principio de esta autoridad? En el 
órden literario, como en el científico, como en el artístico, como 
em todo órden puramente intelectual, ¿de dónde deduce su?áu- 
tbridad aquel que la posee? La deduce de su inteligencia y de su 
sensibilidad; la deduce de" stfs^faeulfades naturales y adquiri
das; la deducé del caudal de sUS' talentos, del caudal de sus 
ideas; la deduce de sus estudios y sudor y trabajo; Ja deduce de 
su mérito y de' su nombradla. La deduce,' pues, de su naturaleza, 
de su individualidad y sustancia; la deduce de sí mismo.

Y ¿cómo la deduce? La deduce y la manifiesta y la impone, ó 
más bien la insinúa y sugiere é inspira en la atmósfera en que 
vive, por él convencimiento, por la persuasión, -por la fascina- 
cionV por el entusiasmo, por la voluntaria aceptación de los 
hombres que le rodean. Así la autoridad literaria, al revés de 
la autoridad política, es esencialmente original, personal, pro
pia y libre. .

Esta verdad triv ial, fértil, sin embargo, y profunda, y des
conocida ú hollada durante largos siglos; esta verdad con que 
el sentido común nos da en rostro á la primer somera ojeada 
que echamos sobre nuestro asunto, la afirma y la sanciona, 
con un testimonio inexpugnable, la acepción etimológica, la 
acepción primitiva y directa de los vocablos autor y autoridad. 
Porque en el Código de las XII tablas, autoridad es sinónimo 
dé dominio, y autor sinónimo de dueño; para que veamos que 
el que hace, que el que aumenta ó mejora, que el que crea, ai 
modo que puede crear el hombré (pues todas estas significacio
nes encierra la raíz de aquellas dos palabras), ese es señor, ese 
es propietario, ya labre la vena de su entendimiento, ya labre 
el seno de la tierra. A sí, con su ley oculta y con su intuición 
maravillosa, el lenguaje humano, señaladamente en los idio
mas superiores, esclarece y desata, en todo género de conoci
mientos , lo mismo las más óbvias cuestiones que las cuestio
nes más abstrusas.

Sentada, pues, la fundamental antinomia que bajo los res
pectos hasta ahora enumerados existe en los principios yen  
los órganos y medios de entrambas autoridades, la política y la 
literaria, síguese de aquí que en la alta esfera de la teoría, no 
ya su confusión, pero aun la intrusión, aun la mera invasión 
de la una autoridad en el campo de la otra, sea á la vez anti
pática á su índole respectiva, mortal para las dos y contraria á 
la naturaleza de las cosas.

A la verdad, señores, esta oposición entrañable nunca ha 
dado de sí la división capital correspondiente en la vida real 
de las naciones. Porque en toda la vasta corriente de la histo
ria, en las sociedades infantes, en las sociedades adultas y en 
las maduras, y hasta en’;las decrépitas, primero la autoridad rev 
ligiosa", con grandes medios y con grandes títulos, luego la 
autoridad política usurpando los títulos y los medios de la otra, 
han entrado, labrado y cosechado, con desigual capacidad y i 
vario éxito, el campó propio de la autoridad literaria (1).

Y este fenómeno, entre otras muchas causas, nacidas del 
espíritu y fondo de las diversas civilizaciones, lo ha traido pn - 
cipalmente consigo la falsa-nocion que se .han forjado toda 
ellas de la índole, competencia y fin, ya de la Iglesia, ya del 
Estado, ya á la vez de estas dos esferas de la vida social.

Para no hacer agravio á vuestra sabiduría, ni acotar vuestra

(1) Una sola excepción, y en v erd ad  h arto  notable y elocuénte, en
cuentro á este hecho histórico en los anales de la antigua Grecia , donde! 
si no existió én rigor la libertad intelectual, testigo el suplicio de Sócra
tes, por lo rhénos la enseñanza estuvo exenta de la dirección é in terven
ción del Gobierno, y  exclusivamente entregada á la acción de I s rtiaes- 
tro s, así en la Academia como en las dem ás E s c u e la s  de las ciudades 
helenas. Roma republicana fué en el régimen.científico un remedo y un 
apagado eco de la G recia, dondéla  libertad  de enseñanza .constituyó, á 
mi juicio, una de las principales causas del inm enso vuelo de  las artes y 
as ciencias. >

benévola paciencia, ni exceder los linderos de este modesto dis
curso, esclareceré aquella afirmación sólo con dos ejemplos re
levantes, sacados de una época en que varios de nosotros hemos 
vivido, y de otra que, por decirlo así, aun estamos tocando con 
la mano.

La revelación cristiana, señores, difundiendo viva luz en la 
penumbra donde vagaban las sociedades antiguas , distinguió 
clarísimamente en el hombre el espíritu y la carne, la vida tem
poral y la vida eterna, el fiiú'terrestre y el fin ulterior y superior 
al sepulcro. Cuando bajo el imperio de esta idea madre comen
zaban á desenvolverse con desusado vigor, desde el Oriente hasta 
elOccidente, los gérmenes divinos de la doctrina evangélica, sem
brados en el mundo gentil por la mano de los Apóstoles, inundó 
durante siglos á la Europa civilizada la continua avenida de las 
irrupciones septentrionales. Y en las tinieblas de esta noche, fal
seándose y borrándose aquella distinción cardinal, la autoridad 
religiosa, no sin que en cierto modo la Justificara la condición 
de los tiempos, hubo de arrogarse, aunque en diversos grados, 
la realización de entrambos fines de la vida humana. Este fué 
el sistema de la Edad media.

La ley Justa y fatal de las reacciones, trabajando á las calla
das ó paladinamente, con lentitud ó con violencia, ya en forma 
de Oposición, ya en forma de concordia, ésta confusión trascen
dental, y trabajándola con ahinco, no para demolerla, sino para 
de otro modo rehacerla y reconstruirla, arrebató á la Iglesia -y 
atribuyó al Estado el régimen y manejo del órden intelectual, y  
como hijuela suya el régimen y manejo del órden literario. Este 
ha sido el sistema del absolutismo moderno.

Pero si no incumbe á la autoridad religiosa más que el co
nocimiento del órden sobrenatural, y, como parte integrante de 
él, el conocimiento del órden moral propiamente dicho, tam
poco incumbe á la autoridad política más conocimiento-que el 
del órden jurídico, ni más tarea directa qun la realización del 
derecho en la vida temporal del hombre.

Así, señores, al través del incesante movimiento de las Jdeas,
► al través de las grandes y sinuosas evoluciones y caídas y re
gresos de las teorías en el vario curso de los períodos históri
cos, la ciencia contemporánea, la ciencia que aun ayer no estaba 
del todo elaborada, adquiriendo un concepto distinto y completo 
de todos los órdenes humanos, y "proscribiendo el predominio 
del órden religioso sobre el órden político, y el predominio de 
este sobre aquel órden, y la coincidencia caótica del uno y del 
otro, y la doble intrusión de ámbos en las demás esferas socia
les, ha emancipado al órden puramente intelectual por medio 
de una fórmula definitiva, y le ha otorgado al cabo su libertad 
irrevocable.

Esta solución teórica que, mirada á la luz de la filosofía, 
ostenta la densa trabazón y la incontrastable solidez del granito, 
porque se funda en la íntima naturaleza de las cosas, si bien no 
consiente al Estado que se considere á sí mismo como un órden 
de creación y de producción, tampoco le atribuye limitadamente 
funciones de simple represión y de simple policía. Ni tampoco 
le impide qué armado con el tacto de la realidad,' en la transi
ción delicadá dé un régimen dé absorción á un régimen de am
plitud , proceda gradual y pausadamente por necesarios y salu
dables tempérainentos, no abandonándose con insensato orgullo 
y egoísmo á pueriles, perniciosas y tiránicas impaciencias, y 
fiando á la acción del tiempo lo que tan sólo á su muda y oculta 
é irresistible acción le pertenece.

Ni le escatima su misión principal de mantener, por medio 
de una coordinación libré y orgánica, la armonía y el equili
brio entre todas las fuerzas vivas de la sociedad, para que su 
respectivo movimiento de independencia no degenere en disol
vente fuerza centrífuga, y'para que su mútua y sana conexión, 
dándoles savia y lozanía, las reduzca á una totalidad integral 
y humana. Ni le vedasíq,uieraque, renunciando para lo veni- 
dero á violar ó .ttergiversar-' ó-domíhar'Jaá leyes-naturales por 
medio de las leyes positivas, énfl*ené ó extirpe no obstante en el 
órden industria], "aun á costa de la misma libertad del trabajo, 
abusos inmorales y crueles, nacidos á la par con los maravi
llosos adelantos de la industria; ni que dispense, en fin, protec
ción pasajera y ayuda directa y complementaria á ciertos órga
nos de la vida colectiva, que hubiere atrofiado una dirección 
secular errónea, y á ciertas regiones de la cultura social que el 
maléfico influjo de causas deletéreas hubiere acaso esterilizado.

Pero aun concediendo anchamente al Estado todas estas 
atribuciones, preceptivas ó prohibitivas, que no le niega la le
gislación de los pueblos más libres del mundo, todavía, para 
definir la respectiva compétencia del órden intelectual y del 
órden político, queda en pié, vivaz y perenne, en su integridad 
y en su sustancia, al través de todas las restricciones y amplia
ciones, abstractas ó concretas, efímeras ó permanentes, la idea 
madre, la distinción cardinal del cristianismo, y con ella la li
bertad intelectual del hombre, y con ella la libertad de enseñar 
y de aprender, la libertad de instruir y de instruirse.

Porque esta libertad no es la libertad de la erudición super
ficial , indigesta, gárrula, declamatoria y postiza, ni la libertad 
de la vergonzosa negligencia, ni la libertad de la osada igno
rancia; así como la verdadera libertad religiosa no es la impía 
y fanática repulsión y proscripción de toda creencia en Dios, y 
en la providencia, Justicia y misericordia con que gobierna el 
universo; y así como la verdadera libertad política no es ni será 
Jamás esa pura y vana y hueca forma que imaginó la Francia 
del pasado siglo; esa emancipación de todas las reglas y de to
dos los fines superiores de la vida, que abortó en sus ensueños 
una funesta escuela; esa entidad abstracta, negativa, desti
tuida de medula moral, invasora, subversiva, destructora, que 
usurpando el nombre de libertad y agitándose en el vacío ha 
sido donde quiera instrumento de demolición, venero de cor
rupción , soplo de fnuerte que da vértigos al hombre, y á la so 
ciedad le pone pavor y espanto.

Y sin embargo, la libertad política, conviene á saber, la 
bertad pacífica, defensiva, afirmativa, sustancial y orgánica, 
así como la libertad intelectual, así como la suma de todas las 
libertades, es la primera necesidad de la civilización moderna; 
es la hi*pótesis primordial de vida para los puebloi que aman 
su dignidad, vuelven por sus derechos y acostumbran seguir 
los dictados de su conciencia; es la condición individual y co
lectiva que impide al ciudadano y al súbdito descender á la 
vileza dei esclavo, á la destitución del salvaje, y aun á la triste 
,inocencia del bruto; es, ante todo y sobre todo, para las cria
turas racionales, constituidas en cuerpo de nación, la corres
pondencia única y la manifestación indispensable de su libér- 
tad moral, de sií libre albedrío, ese divino privilegio que las 
asemeja á su Hacedor, ese misterioso punto;de conjunción real 
entre el mundo sobrenatural y el mundo sensible.

Aleccionados, como estamos , por el estudio psicológico dql 
hombre, por las enseñanzas de la historia, por el espectáculo 
de nuestra época y por la acción y- la experiencia de nuestra 
propia vida, acerca de la impotencia y perniciosidad y aun im» 
piedad y locura de la represión en éí órden puramente intelec
tu a l, órden independiente de suyo, y de suyo irreaucúble; no 
temamos , señores, en esa región abstracta (1) á la libertad del 
mal; porque esta libertad es la condición necesaria de la liber
tad, del m érito, de la fuerza, da la dignidad, de los adelantos

(1) La libertnl del, mal; esto es,̂  la no represión del mal en la pec.uliar 
esfera del derecho, seria la negación y la abolicioji del derecho mismo, 
la disolución de la sociedad, la anarquía.
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y del triunfo del bien. Ni queramos tampoco fiar la defensa del 
bien á la acción de los Gobiernos europeos que, árbitros de la 
instrucción en sus grados todos , no han impreso, sin embargo, 
mayor ni aun igual impulso á las ciencias ideales fijosóficas 
que á las ciencias exactas y naturales, dejándose arrastrar en 
ese rumbo de perdición por su negligencia, por su egoísmo, 
por su escepticismo, por el soplo materialista del siglo, y acaso 
'también por su complicidad en el mal , ó por una ceguera omi
nosa y culpable. Antes, depositando nosotros una confianza 
infinita en la benéfica fecundidad de la libertad positiva y cris
tiana, esperemos, señores, alcanzar por medio de ella, ahora 
como en sus más gloriosos tiempos, la caída y ruina del mal, 
aun al través de la horrenda avenida de plagas y delirios que 
desangran y corrompen al mundo civilizado.  ̂ .

Levantad si no los ojos al inmenso horizonte que abre a 
nuestra espectacion con.su rápido é ímprobo trabajo iá ciencia 
contemporánea, y vereis despuntar allá en el remoto oriente la 
aurora del fausto dia en que contemplemos restaurado , con la 
ayuda y  la bendición del cielo, el perdido equilibrio entre el 
orden moral y el orden intelectual, y en que, abrazándose y 
viviendo en augusta alianza la verdad y la libertad, se iluminen 
en su profundidad misteriosa y se cumplan al pié de la letra, 
en la plenitud de los tiempos^ aquellas divinas palabras del 
Salvador: «Y en conociendo la verdad, la verdad os hará li
bres (i).»

Menester era, señores, haberme abandonado á la digresión 
aparente que aeabais de escucharme, más que para salir al en
cuentro de erróneas 'ó torcidas interpretaciones, para poner en 
su punto y ofrecer á vuestra consideración , bajo todos sus as
pectos, con la claridad que permitiese mi oscura inteligencia, 
los términos extremos de la proposición que desentraño, dado 
que, para comprender cumplidamente la autoridad, tésis de mi 
discurso, era forzoso comprender á la vez su antítesis, la liher- 
tad; porque en cada orden de conocimientos es ley de la hu
mana razón que sin comprenderlo todo no pueda comprenderse 
bien nada. •

Os he enunciado, señores, las oposiciones y diferencias que 
bajo ciertos respectos, y en la esfera cerrada del Estado, divi
den y distinguen de la autoridad política á la autoridad inte- 
lectúal. Investigaré ahora, para completar mi estudio, si bajo 
otros respectos existen acaso entre ámbas autoridades, en la 
esfera libre de la sociedad, analogías que las aproximen sin 
confundirlas, y aun identidades que las concierten y conformen 
sin unificarlas.

Entre las innumera,bles teorías que en su desenvolvimiento 
progresivo ha elaborado la ciencia con el anhelo de fundar la 
autoridad política en principios inconcusos, dos han sobrena
dado en el piélago de las opiniones, y al presente se disputan 
el imperio de los hechos, al través del ñujo y reflujo y marejada 
de las controversias.

Según la una de estas teorías, la sociedad civil es una mera 
y mecánica y atomística agregación de individuos; la súma de 
sus voluntades es la fuente de la autoridad pública; y estas vo
luntades, así sumadas, acertadas ó erróneas, ilustradas ó igno
rantes, no reconocen ni hallan á su omnímodo poderío ningún 
límite interior, ningún correctivo externo, ningún freno ni 
eficaz contrapeso, ni en las leyes del mundo moral, ni en la na
turaleza orgánica del hombre. Hé aquí el sistema de la sobera
nía absoluta del número. /

Este sistema, expuesto tan sólo por su lado seductor y apa
rentemente liberal, con admirable elocuencia y científico apa
rato, en los albores de la revolución de y realizad#,
los comienzos de su rápida y tempestuosa carrera, fué tambietí 

' en modo intuitivo y confuso la fórmula y el desenlace de la  
decadencia y ruina de la libertad griega y de la libertad ro
mana; porque entónces, como ahora y como siempre,' la omní
moda voluntad de todos, ó de Jos más se delegó y se concentró 
y abdicó en lá omnímoda voluntad de uno solo.

Pero el espíritu rigurosamente democrático que predominó 
entónces en el órden político, trascendiendo entónces como 
ahora al órden literario, erigió en este órden en autoridad so
berana el uso vulgar, ó digamos, el criterio y el voto de las 
muchedumbres. Testigo es de tan curioso é instructivo fenó
meno el célebre y supuesto axioma que, coincidiendo precisa
mente, en su patria subyugada, con el ominoso advenimiento 
del cesarismo plebeyo, nos legó el gran poeta y el gran precep
tor de la antigüedad, latina:

■  ............... .................................... sivoletusus,
quera pones arbitrium est et Jus et norma loquendi.

Tal es la invisible filiación que inexorablemente eslabona 
los hechos á los principios, aun en aquellas esferas de la vida 
social entre sí más distantes y divergentes.

Ya lo-veis , señores: si fuese verdadera la teoría que acabo 
de exponeros, la autoridad, en todo órden humano, y en el 
órden literario por consiguiente, de necesidad habría de resi
dir en muchos ó en uno solo, y Jamás en los pocos; y toda au
toridad que no se adaptase en su forma á uno de esos dos tro
queles inflexibles, de necesidad habría de ser usurpada é ilegí
tima.

Por dicha este sistema, poderoso para demoler el absolutis
mo de derecho divino, impotente para extirparle , fecundo para 
remozarle y extremarle con la fuerza facticia del militarismo 
moderno, es incapaz de fundar la libertad normal, sana y vivi
dera, es antipático á la índole íntima de la criatura racional, es 
subversivo de las leyes incontrastables de las sociedades hu
manas. .

Porque estas sociedades, conviene á saber, las naciones for
madas y asentadas, no son meras abstracciones colectivas, sino 
unidades reales, personalidades fundamentales, seres sustanti
vos, órganos vivos de la humanidad, dotados y compuestos de 
íiliacion, de temperamento, de fisonomía, de carácter, de es
píritu, de religión, de gobierno, de instituciones, de‘costum
bres, de lenguaje, de historia, de filosofía, de literatura, de ar
tes, de grandezas, de miserias, de tendencias, de objetivo, de 
ideal que les,Son peculiares y propios.

Y si es verdad quería soberanía reside virtualmente en cada 
pueblo, como garantía interna y expresión necesaria y ade
cuada de su libre personalidad y de su autonomía, éslo también 
que esta soberanía se halla subordinada á las condiciones sus
tanciales que acabo de, enumeraros , que constituyen la nacio
nalidad, y que spn independientes, en cada momento histórico, 
de la voluntad de algunos, ó-de muchos, ó de todos, aunque se 
alteren con lentitud y á la larga por la labor del tiempo , por 
los sacudimientos de las revoluciones y por la mudanza de 
los hábitos y de las ideas , aun más que por la acción y la au
toridad de las leyes. Y es verdad que esta soberanía se halla 
limitada por los derechos y los deberes naturales de que inviste 
y que impone á cada hombre su calidad de ser moral y socia
ble, llamado á construir, de consuno con sus hermanos , en la 
vida presente, dentro de la familia, del Municipio y de la pa
tria , su destino inmortal en la vida futura.

Y es verdad asimismo que esta soberanía sé halla modifica
da por las desigualdades de talentos, de aptitudes, de educación, 
de riqueza, dé cualidades físicas é intelectuales, que distinguen 
unos de otro s, así á los individuos como á los pueblos. Y es

 ̂ (I) Et cognoscais veritatem, etvmtas UOerabit vos.'-Evans. Sanct 
Joan., cap, VIII, V. XXXII,

verdad, en suma, que noobstante el combinado influjo y propa
gación creciente de la caridad cristiana, de los hábitos de aso
ciación, del sentimiento de la solidaridad y del espíritu demo
crático , y á medida que se eleva, cori todo género de progresos 
el nivel de las naciones, estas desigualdades, mudando siempre 
de forma, persistiendo en la sustancia y persistiendo siempre 
proporcionalmente, no han dejado ni dejarán de coexistir con 
la civilización en ningún tiempo , en ninguna latitud, en nin
guna raza, en ninguna forma de gobierno, en ninguna situa
ción económica ni en ningún grado de cultura.

Porque estas desigualdades, eterno escollo de los. legislado
res, eterna Esfinge de la ciencia, eterno Proteo de la historia, 
son superiores átodo intento generoso, á todo impulso perverso, 
á todo código, á todo artificio, á toda utopia, á toda violencia y 
á toda tiranía; como que son hipótesis divina de la sociedad 
humana y disposición de lo alto,.que sin mutilarse ó suicidar
se no puede enmendar el hombre.

Y ved, señores, cómo sin premeditarlo, impelido y llevado 
por la íntima correlación de los principios, al impugnar el sis
tema de la soberanía absoluta del número , he bosquejado el 
contrario sistema de í'a autonomía limitada del hombre y del 
ciudadano, de la soberanía limitada de la sociedad, de Ja pre
ponderancia de la voz de los siglos sobre la voluntad general 
contemporánea, do la sumisión de esta voluntad á todas las con
diciones ántes expuestas; y en suma, de la acción compleja y 
predominio final de los elementos morales sobre los elementos 
instintivos en la vida y régimen de Jas naciones.

Asentado de esta manera el órden político sobre sus natu
rales fundamentos, no descansa ya exclusivamente en las ideas, 
en los sentimientos y en las preocupaciones de una genera
ción, ni en las fluctuaciones y pasiones<de la opinión de un dia, 
ni en el irreflexivo fallo de las muchedumbres, ocasionado de 
suyo á romper sus aledaños degenerando en fallo de la fuerza, y 
consagrando por esta degeneración la legitimidad de la fuerza. 
¡La fuerza! ¡Cuán efímero y deleznable es su imperio! Recor
dad, señores, lo que, hablando con uno de sus familiares, decia, ‘ 
á propósito de la fuerza, el hornbre que más acabadamente ha 
personificado la fuerza en los anales del mundo. «¡Fontanes, ex
clamaba Napoleón, lo que en el espectáculo de las cosas huma
nas me afecta más, y más me asombra, es la impotencia de la 
fuerza!»

Constituido, pues, como os iba diciendo, el órden político 
en los pueblos civilizados, y mas particularmente en los pue
blos libres, dentro de la verdad y de la realidad, no ya por 
fuerza de armas, ni tan sólo por fuerza de número, sino con 
la trama y textura de múltiples y diversas y morales influen
cias, acontece naturalmente que para pesar en lagestion de los 
negocios "las influencias homogéneas, y las entre sí afines, 
se abren paso y se asocian y personifican en agrupaciones; 
abiertas, que respecto de la masa dé la sociedad, y aun respecto 
de la masa de Jas mismas influencias, son siempre reducidas 
minorías.. Inician unas veces estas minorías las cuestiones de 
gobierno ; obtemperan otras veces á la iniciativa y al impulso 
de las muchedumbres á quienes representan ; pero siempre las 
minorías, según su índole peculiar y su misión específica, di
rigen el movimiento ó la resistencia, siempre acaudillan á las 
muchedumbres , siempre gobiernan los Estados y las naciones. 
Minorías directoras, ó llamémoslas partidos; muchedumbres 
coadyuvantes, ó llamémoslas mayorías; alternada iniciativa y 
comunión y acción recíproca de las unas y de las, otras, hé 

'aquí, séñores, da organización, el mecanismo* el régimen de la  
política. , .  ̂ . . ,.  ̂■ 4 ,

Pues lo.^ue
tánea y adecuadamente en ei órdén‘ lit^áWó.f^'aTa*5emostra 
hasta la evidencia, tomemos por ejemplo el primero, el más vul
gar y á la vez el más grande, el más fecundo, el más admira
ble fenómeno del órden psicológico, ya que á estas favorabies 
circunstancias acumula la ventaja singular de ser por su estu
dio y manejo vuestra vocación privilegiada.

¿Qué sucede, señores, en la creación, cultura, depuración y 
fijeza del lenguaje? Sabéis, señores, que originariamente son las 
lenguas espontánea producción del entendimiento humano, 
que en general, al formarlas, procede según principios lógicos 
y racionales; y también sabéis que por lo ménos en la forma
ción de las lenguas secundarias, nuestro entendimiento, desde 
los tiempos oscuros de la más remota antigüedad , procede sin 
embargo instintivamente, á la ventura, cási á ciegas, por via 
de agregación atomística y de aluvión indefinido, progresando, 
retrocediendo, regresando, sin alcanzar entónces ni aun en rpuy 
largos plazos la lúcida conciencia de su propia obra. Este es el 
sufragio de las muchedumbres, este es él elemento democrático, 
esta la acción dp las mayorías en la construcción del lenguaje.

Pero sobreviene un momento histórico en que, aí calor de 
novedades propicias, surgen de las entrañas de este caos, y se 
muestran á la luz patente, los poetas, los filósofos,, los oradores, 
los legisladores, los grandes escritores, predestinados artífices 
que, apoderándose de la masa del metal informe, la manejan, la 
desbastan, la ligan, la vacian, la forjan, la templan, la pulen, la 
reducen á formas concretas, la adaptan á miles usos, la hermo
sean y la ennoblecen, ora con la reposada majestad del bronce, 
ora con la fortaleza, la flexibilidad y tersura y nitidez del acero. 
Esta es la inspiración y la tarea de los pocos, este, el elemento 
aristocrático, esta la acción y dirección de las minorías en la 
construcción del lenguaje.

De manera que, según he asentado ántes, y acabo de proba
ros en la ya prolija série de mis razonamientos, la fórmula de 
vuestra competencia no es la máxima del muelle Horacio, cor
tesano de la fuerza y familiar de los Césares, sino el apotegma 
con que el viejo Livio caracterizó el libre y antiguo régimen de ’ 
la ciudad eterna :Ejus quodpopulos jussisset, deinde Paires fie- 
rewí a-MCíores; apotegma, cuya sustancia, según un intérprete 
irrecusable, es que aquellas cuestiones sobre que delibera el 
pueblo, las decide finalmente el Senado (1).

Así, señores, por su espontáneo y necesario desenvolvimien
to, me ha conducido felizmente el hilo mismo. de mi discurso 
á hallar los títulos^auténticos de la inconcusa autoridad,con 
que ocupáis estos sitiales, con que dictáis vuestros veredictos, 
con que oponéis un vetó á las usurpaciones audaces y á las 
irrupciones bárbaras, con que devolvéis al comercio Tas joyas 
enterradas y restituís á la luz las bellezas proscrita^, con que 
alternadamente iniciáis y sancionáis las reformas legítimas y las 
innovaciones saludables, con que dirigís siempre el movi
miento y la vida de la lengua española y de la literatura pá- 
tria; porque por ley social y por derecho propio, vósotros, aris
tócratas de las letras, vosotros sois, señores, la piinoría directo
ra del órden literario.

Y lo sois además por la ley positiva , bajo de cuya sombra, 
en la carrera insigne de vuestra ya secular existencia , habéis 
vivido la acostumbrada vida de todas las córporaciones. seme
jantes, y habéis desempeñado y aun desempeñareis durante 
largos lustros, con* honor propio y generahprovecho, el difícil 
ministerio que os, confiara el Estado. Porque ni la inclinación 
de este á encerrarse con rigor en su peculiar estrecho campo, 
hija de Jas grandes y'benéficas novedades contemporáneas, ni 
la fecunda libertad,^ dichosamente introducida en el régimen 
intelectual de la nación, os despojarán nunca de vuestro carác-

(1) J. B. Vico, PrincipJ di scienza nuova.

ter público ; como quiéra que en la moderna y culta Europa 
nunca podrá renunciar ̂ el Estado á mantener, á robustecer, á 
dilatar y perfeccionar eí naciente organismo de las institucio
nes docentes, para dar ejemplo y mostrar dechados y abrir 
nuevos horizontes á la instrucción privada; para mantener des
pierta la saludable competencia entre la iniciativa individual y 
la acción gubernativa; para lograr, con la continua correspon
dencia y recíproco influjo y concurso normal dé ámbas fuerzas 
concértadas, el rápido adelanto y  vasto desenvolvimiento y di
fusión poderosa de la enseñanza y de la ciencia.

Ahora bien: acumulando, señores, á vuestra misión oficial 
vuestra capacidad original y vuestra independencia orgánica, 
vosotros sois la síntesis de aquellos dos procedimientos, y cons
tituís la clave del orden literario, así como á la par de las otras 
Academias, vuestras ilustres hermanas, os halláis en la cúspide 
del órden enseñante.

Usad, pues, de vuestro poder, salvos siempre la libertad y el 
derecho, ahora como en todos tiempos, y ahora mejor que nunca, 
con la franqueza, con la amplitud, con lá seguridad y valerosa 
confianza que la convicción y-posesión de vuestra doble legiti- 
midád deben iñspiraros; porqúe Si en nuestros dias suelen caer 
á mano airada las, instituciones que traspasan su esfera, más 
imputable y más Vergonzoso fin les apareja el génio de la época 
álas que en medio déla universal actividad, consumiéndose en' 
la inacción, perecen por el suicidio. '

Ni sean parte á entibiar el ardor de vuestro celo las doloro- 
sas turbulencias en que todos somos actores, víctimás y testi
gos ; porque los grandes períodos de movimiento intelectual y  
de auge literario, ó coinciden con ellas, ó vienen en seguida de 
las  ̂revoluciones. Y las cuitas y amarguras y pruebas y deSeñ- 
gaños, que son su triste cortejo, son también acicate á las almas 
de temple. Recordad si no la vida de los tres’ Académicos que 
en el laborioso curso de nuestras civiles discordias me han pre
cedido en este histórico asiento.

Recordad á D. Demetrio Ortiz, el profundo humanista, el 
sabio jurisconsulto, el Magistrado integérrimo que alimentó con 
su ciencia en su antiguo .Seminario á la nobleza española y 
acrisoló sus Virtudeé y  deéord sus cañas, en las estrecheces de 
la pobreza , cón la pura auréola del destierro.

Recordad á D. Jáime Baímes, eTsacerdote ejemplar, el pa
triota sincero , el publicista independiente, el filósofo cristiano, 
que con sus obras magistrales alcanzó los aplausos déla Europa, 
y que sucumbió en la tarea de apaciguar los enemigos bandos 
y de concertar en una santa armonía los tres grandes princi
pios que conducen al hombre y gobiernan el mundo, la religión, • 
el poder y la libertad.

Recordad, finalmente, á D. José Joaquín de^Mora, filólogo, 
literato, profesor, escritor, economista infatigable en el tra
bajo, dotado de las más diversas aptitudes/ propagador de toda 
idea provechosá, familiar con todo género de conocimientos, 
probado en los más ásperos infortunios, que embotó las espi
nas de la proscripción con el asiduo culto de la inteligencia, y 
sembró con tesón español, entre nuestros hermanos del opues
to hemisferio, la afición a la  lengua y á las letras de lá madre 
pátria.

Alentado con los'altos ejemplos de estos insignes varones,' 
yo seguiré de lejos sus luminosas huellas, ya que para lograr 
merecimientos iguales á los suyos no bastarán , señores, á mi 
cansado espíritu, ni la lección de vuestra doctrina, ni el amor 
al estudio, ni la noble emulación , ni el vivo afan y ahinco de 
responder dignamente á vuestro benévolo y honroso llama
miento.—He dicho* {Se continuará.)

A n u n cios.

Ferro-carril de córdoba k málaga.—con arreglo  á lo  Dis
puesto en el art. 36 de los estatutos de esta Sociedad, se 

previene á los señores accionistas que la junta general ordina
ria del presente año tendrá lugar el dia 28 de Abril próximo 
venidero, á las once de la mañana, en el domicilio social.

Los señores socios que poseyendo de cinco acciones en ade
lante gusten concurrir al expresado acto deberán depositar 
oportunamente sus títulos en las oficinas de la Compañía, reci
biendo en cambio un resguardo por las acciones y la córres- 
pOndiente tarjeta de admisión.

El balance dé lá contabilidad de 1̂  Compañía al 31 de Di
ciembre último con las cuentas y docúmentOs justificativos, 
estarán á disposición de los señores accionistas desde el dia 10 
del'mismo Abril á los efectos del.art. 17 de los citados estatutos.

Málaga 21 de Fhbrero de 1871.= El Administrador, Secreta
rio general, Manuel Cásad0.==P*; E^ Orueta y Zuazubiscar.
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SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.—LA JUNTA GENERAL
de accionistas que está Sociedad debe celebrar el domingo 

próximo 5 de Marzo tendrá lugar en el piso bajo de la casa calle 
de Villanueva, núm. 7, barrio de Salamanca, á la una de la tarde.

Madrid 27.de Febrero de 1871.=Por la Sociedad Española 
de Crédito Comercial, el Director, Jacinto María Ruiz.

X—328—1

S a n to s d e l día.

San Lúcib, Obispo y m ártir; San Simplicio y Papa , y San
Ascalon j mártir.

Guarénta Horas en la capilla dehSantísimo Cristo de San Ginés.

E sp e c tá cu lo s .

T eatro  N acion a l de la  Opera.—A las ocho y media de 
la noche.—Función 85 de abono.—Turno 1.° impav.—Rigoletto, 
ópera en cuatro actos.

T eatro E spañol.—A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 151 de a b o n o . T u r n o  1*® impar. — Un huésped del otro 
mundo.—Holahagas y ñola temas.^Baile.—La casa de fieras.

T eatro  DE LA Z a rzu e la .—A las ocho y media de la no
che.—Función 166 de abono.—Turno 1.®—El estreno de una ar
tista.—Aventuras de un difunto. . r

Bufos A rderíus.—A las ocho y media de la noche.—Fun
ción extraordinaria y fuera de abono á beneficio de los pobres 
de la parroquia de San José.—Actos primero, segundo y ter
cero de la zarzuela:Pepe Hillo.—Canto de áii^eíes, zarzuela en 
un acto.

T eatro DE Variedades.-^A las ocho de la noche.—El que no 
está hecho á bragas.—Más vale tarde que munca.— Los celos de 
una vieja.—Los cuatro m aravedís.

Teatro de la  Alhambra—A las ocho y media de la no- 
che.-r-Pnar’fo, ó la conquista del Perú.

Teatro d el Recreo. — A las ocho de la noche: B. Eduardo 
López y Gama. — A las nueve: Segundo acto.— A las diez: 
Como marido y como amante.—A  las once: Entre primos.....

Teatro Martin {Santa Brígida, núm. 3).-r-A las'ocho de 
la noche. — Función 83 de abono. — Turno impar.— Astucias 
de un asistente.— A l a s o *  .La paja en el ojo a j e n o las 
diez: Al que no^quiere caldo..... la taza llena. — A l a s  once: 
El amor y la lotería. ' , *

IMPRENTA NAGIONAU


